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DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 0440

RÍO GALLEGOS, 13 de abril de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MSA-Nº 982.865/22, elevado por el Ministerio de Salud y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratificar en todas sus partes el “CONVENIO MARCO PARA LA IM-

PLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE CIUDADES, MUNICIPIOS Y COMUNIDADES SALUDABLES EN 
LA JURISDICCIÓN LOCAL DE SANTA CRUZ”, suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representado por 
la señora Ministra de Salud Doctora Carla VIZZOTTI, con domicilio en Avenida 9 de Julio Nº 1925, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, por una parte y por la otra, el Ministerio de Salud y Ambiente de la provincia de Santa Cruz 
representado por su titular el Doctor Claudio José GARCÍA, con domicilio en calle Alberto J. Bark Nº 93 de la ciudad 
de Río Gallegos provincia de Santa Cruz;

Que el presente Convenio establece las condiciones de cooperación y acción conjunta entre las partes para el 
desarrollo del “Programa” en los Municipios de la “Jurisdicción Local” de la provincia de Santa Cruz, con el propósito 
de trabajar sobre los factores que determinan y condicionan la situación actual de salud, a la vez que promover y 
fortalecer en los municipios el desarrollo de políticas de promoción y prevención que los aborden de manera integral 
y con criterios de equidad; 

Que el objetivo del presente es celebrar Convenio interjurisdiccionales en salud, a través de Acuerdos de Gestión 
basados en el Convenio Marco. Articular de manera efectiva Programas Nacionales y jurisdiccionales locales que 
resulten relevantes para la generación de políticas que aborden los determinantes de la salud en los Municipios. 
Brindar asistencia técnica a los Municipios en la implementación del “Programa”;

Que la vigencia del presente Convenio Marco se establece a partir del día siguiente de su firma. Tendrá una dura-
ción de dos (2) años y se prorrogará automáticamente por igual período, de no mediar comunicación fehaciente en 
contrario proveniente de alguna de las partes con una antelación de al menos sesenta (60) días previos a su venci-
miento. La culminación del Convenio no afectará las actividades aprobadas y que se están ejecutando;

Por ello y atento al Dictamen DGAL-Nº 0854/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio 
de Salud y  Ambiente, obrante a fojas 16 y SLyT-GOB-Nº 324/22, emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 112/113;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DÁSE POR RATIFICADO en todas sus partes el “CONVENIO MARCO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE CIUDADES, MUNICIPIOS Y COMUNIDADES SALUDABLES EN LA JURISDICCIÓN 
LOCAL DE SANTA CRUZ”, suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representado por la señora Ministra de 
Salud, Doctora Carla VIZZOTTI, con domicilio en Avenido 9 de Julio Nº 1925, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por una parte y por la otra, el Ministerio de Salud y Ambiente de la provincia de Santa Cruz, representado por su titular 
Doctor Claudio José GARCÍA, con domicilio en calle Alberto J. Bark Nº 93 de la ciudad de Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz, de conformidad con las quince (15) cláusulas que lo componen, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 
los considerandos de la presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de Salud y 
Ambiente.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente, a sus efectos, tomen conocimiento, Dirección Provincial de 
Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García
________

DECRETO N° 0441

RÍO GALLEGOS, 18 de abril de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 207.500/22, elevado por el Ministerio de Desarrollo Social y;
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia autorizar a realizar el incremento de las prestaciones alimentarias que 

brinda el Ministerio de Desarrollo Social, de acuerdo al Programa “Comedores de la provincia de Santa Cruz”, solicita-
do por la Secretaría de Estado de Políticas de Desarrollo Local de dicho Ministerio;

Que el mismo tiene como objetivo incrementar la inversión social destinada a las prestaciones alimentarias que se 
brindan en comedores de las localidades del interior de la provincia;

Que este Programa se fundamenta en virtud de que el último incremento se realizó en el año 2019 y durante los 
años siguientes los precios de los alimentos han sufrido grandes fluctuaciones, por un lado debido a que el valor de 
los mismos está sujeto a los altos costos que implica la logística y traslado desde las provincias productoras de ali-
mentos, sumado a los incrementos que se han presentado;

Que en tal sentido se deberá incrementar a partir del día 1º de marzo del año 2022, de acuerdo a los montos deta-
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llados en los Anexos que forman parte del mismo;
Que el presente trámite se encuentra incluido dentro del Eje Operativo Cobertura Asistencial a Sectores más Vul-

nerables (CASV), del Plan de Gestión Solidaria (GE.SOL.), aprobado mediante Decreto Nº 2742/92 - Proyecto: Come-
dores Escolares y 689/98 (segunda etapa), “Optimizar los Recursos” y su extensión Decreto Nº 2408/11, “Plan Gestión 
Solidaria I y II etapa”, y el Programa Provincial de Seguridad Alimentaria, aprobado mediante Decreto Nº 2109/06;

Que se propone garantizar el acceso a bienes y servicios a aquellas personas en situación de mayor vulnerabilidad 
que se encuentran atravesando una situación crítica ocasionada por factores climáticos o sociales, y que requieran 
una respuesta por parte del Estado con carácter de urgencia y sin excepción;

Que la detección, identificación y análisis de las familias en situación de vulnerabilidad por cuestiones climáticas 
o de emergencia social se realizan a través del instrumento metodológico aprobado por Resolución Ministerial Nº 
1089/16;

Que nada obsta para proceder al dictado del respectivo Instrumento Legal;
Por ello y atento a los Dictámenes DGALJ Nº 343/22, emitido por la Dirección General de Asuntos Legales y Judi-

ciales del Ministerio de Desarrollo Social, obrante a fojas 38/39 y SLyT-GOB-Nº 317/22, emitido por la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 55/56;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AUTORÍZASE el incremento de las prestaciones alimentarias que brinda el Ministerio de Desarrollo 
Social, de acuerdo al Programa “Comedores de la provincia de Santa Cruz”, de acuerdo al detalle que como Anexos 
forman parte integrante del presente, solicitado por la Secretaría de Estado de Políticas de Desarrollo Local y de 
conformidad a los considerandos que anteceden.-

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que el incremento citado en el artículo anterior, se hará efectivo a partir del día 1º de 
marzo del año 2022.-

Artículo 3º.- ESTABLÉCESE que la transferencia de los fondos será a los efectos que determine el Ministerio de 
Desarrollo Social, pudiendo si fuera necesario autorizar transferencias a Municipios, Comisiones de Fomento y Dispo-
sitivos Provinciales, atento a la naturaleza del fondo, de acuerdo a la disponibilidad, fuente de financiamiento: Tesoro 
Provincial y/o Utilidades Ispro-Loas y/o Fondos Nacionales.- 

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de Desarro-
llo Social.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Desarrollo Social a sus efectos, tomen conocimiento, Contaduría General y Tribu-
nal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Jorge Daniel Ferreyra
________
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DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO N° 0442

RÍO GALLEGOS, 18 de abril de 2022.-
Expediente MG-N° 511.049/22.-
DESÍGNASE a partír del día 1° de marzo del año 2022, a las agentes consignadas en el ANEXO I, en diversos cargos 

dependientes de la Subsecretaría de Asuntos Registrales de la Secretaría de Estado de Gobierno e Interior de la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410.-

DÉJASE ESTABLECIDO que las agentes designadas en el ANEXO I, retendrán su situación de revista escalafonaria, 
en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410, mientras duren en el desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0443

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MSA-Nº 982.697/22 (IV cuerpos).-
PASE A PLANTA PERMANENTE a partir del día 1º de enero del año 2022, a los agentes detallados en la Planilla 

que, como Anexo I, forma parte integrante del presente, quienes revistan bajo los términos de las Leyes Nros. 813, 
1200 “ENFERMERÍA Y OTRAS RAMAS AUXILIARES DE LA MEDICINA” y 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA”, 
dependientes de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente, bajo las Categorías, Agrupamientos, Grados, 
Regímenes Horarios, SAF y Ley asimismo enunciados en dicho Anexo.-

TÉNGASE por reducido a los efectos dispuestos por el Artículo 1º del presente, el número de cargos de la Planta 
de Personal Temporario, y por Creadas las Categorías asignadas para los agentes en cuestión, en Planta de Personal 
Permanente, en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación para que por intermedio de la Dirección 
Provincial de Recursos Humanos se efectúen las reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal, conforme a 
la Ley de Presupuesto N° 3770 del Ejercicio 2022.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura para que se efectúen las adecuaciones pre-
supuestarias correspondientes a fin de atender el gasto que demande la presente erogación conforme a la Ley de 
Presupuesto N° 3770 del Ejercicio 2022.-

________

DECRETO N° 0444

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MSA-Nº 982.814/22.-
AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud y Seguri-

dad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora Clara Emilia CURY (D.N.I. Nº 39.882.448) 
para cumplir  funciones como Médica en el Hospital Seccional de Comandante Luis Piedra Buena (Zona Centro) 
dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del 
Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 145 (Hospital de Piedra Buena), a partir del día de la 
fecha y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, en base a una (1) Categoría: 19 - Agrupamiento: “A” - Grado: I - Régimen 
Horario: 144 Horas Mensuales (Full Time), según Acuerdo Homologado por Decreto N° 0565/21, bajo los términos de la 
Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias de conformidad con las normas del Decreto N° 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar la contratación, a través de Reso-
lución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención del mismo, tomando la debida intervención las áreas competentes.-

________  

DECRETO N° 0445

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente CAP-Nº 495.175/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, en el cargo de Directora General de Bosques y Parques depen-

diente de la Dirección Provincial de Recursos Naturales de la JURISDICCIÓN: Consejo Agrario Provincial - SAF: 520, 
a la Licenciada en Biología María Ayelén ALBERTI (D.N.I. Nº 34.044.445), conforme a los términos establecidos en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación dispuesta en el artículo anterior no gozará de estabilidad en el empleo, 
no dando lugar a derecho alguno a la nombrada, una vez que cesen las funciones que se le asignan.-
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DECRETO N° 0446

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MDS-Nº 207.612/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, en el cargo de Directora Provincial de Gestión e Integración 

Territorial sede Río Gallegos dependiente de la Subsecretaría de Abordaje Territorial Integral de la Secretaría de Es-
tado de Políticas de Desarrollo Local de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a la señora Marta 
Adriana GARZÓN (D.N.I. Nº 28.207.883), conforme a lo establecido en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente mencionada en el Artículo anterior no gozará de estabilidad en el empleo 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando derecho alguno a la nom-
brada una vez cesada en la función que se le asigna.-

________

DECRETO N° 0447

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MDS-Nº 207.649/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, en el cargo de Directora Delegación Financiera Zona Norte 

dependiente de la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Estado de Gestión Financiera de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a la señora 
Adriana Belén MERCADO (D.N.I. Nº 32.122.662), conforme a los términos establecidos en el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente mencionada en el artículo anterior, retendrá su situación de revista esca-
lafonaria como agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría: 10, dependiente de la 
JURISDICCIÓN Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15.-  

________

DECRETO N° 0448

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente JGM-Nº 903.335/16.-
INCORPÓRASE a partir del día de la fecha, en el Artículo 4° del Decreto Provincial Nº 2050 de fecha 11 de octubre 

del año 2016, a la Dirección Superior y Gerencias de la Agencia de Medios y Contenidos Audiovisuales de Santa Cruz 
(AMA Santa Cruz); a la Presidencia del Consejo Agrario de la provincia de Santa Cruz y a la Presidencia del Instituto 
de Desarrollo Urbano y Vivienda.-

ESTABLÉCESE a los fines de lo previsto en el Anexo IX del Decreto 2050/16, que los titulares de los organismos y 
áreas aludidas en el Artículo anterior dispondrán de la cantidad de Unidades Retributivas conforme el Nivel que 
determina el Anexo I del presente.-

________

DECRETO N° 0449

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MDS-Nº 206.980/21.-
CONCÉDASE a partir del día 1° de marzo del año 2022, el beneficio “Compensación por Desarraigo” establecido 

por Decreto Nº 0638/20, a favor de la Secretaría de Estado de Economía Social, dependiente de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, señora Gilda Noelia REYNOSO (D.N.I. Nº 26.065.032), quien fuera designada 
mediante Decreto Nº 1619/21.-

________

DECRETO N° 0450

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MDS-N° 207.464/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, en el cargo de Director de SERSOL dependiente de la Subsecre-

taría de Abordaje Territorial Integral de la Secretaría de Estado de Políticas de Desarrollo Local de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Desarrollo Social – SAF: 15, al señor Gastón Manuel PROSSER (Clase: 1995 - D.N.I. N° 38.982.229), confor-
me a los términos establecidos en el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente mencionado en el artículo anterior, no gozará de estabilidad en el empleo, 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando derecho alguno al nombra-
do una vez cesado en la función que se le asigna.-

________

DECRETO N° 0451

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MSA-Nº 982.657/22.- 
ELIMÍNASE a partir del día 1º de mayo del año 2022 en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 14, 

una (1) Categoría: 10 - Agrupamiento: Administrativo y CRÉASE en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 
410, una (1) Categoría: 10, de igual agrupamiento presupuestario, de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley de 



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 21 de julio de 2022.-

AÑO LXVII N° 5680

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 5

Presupuesto Nº 3770 del Ejercicio 2022.-
TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de mayo del año 2022, al señor Ariel Alberto BABINO (Clase: 1979 - D.N.I. Nº 

27.738.598), quien revista como agente de Planta Permanente - Categoría: 10 - Agrupamiento: Administrativo prove-
niente de la Subsecretaría Gestión Financiera dependiente de la Secretaría de Estado de Articulación y Monitoreo 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 14, a la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410.-

________

DECRETO N° 0452

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MSGG-N° 335.979/22.-
AUTORÍZASE a la titular del Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación a suscribir el Contrato de Loca-

ción de Servicios con la Técnica Universitaria en Administración Lorena Elizabeth ASCONA (D.N.I. N° 36.017.570), en 
base a una (1) Categoría 19 - Agrupamiento: Profesional, para cumplir funciones en la Dirección Provincial de Admi-
nistración dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Administrativos de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Secretaría 
General de la Gobernación - SAF: 810, a partir del día 1° de mayo y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, de con-
formidad a los términos del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación a aprobar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención del mis-
mo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de servicios dentro 
de la jurisdicción debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0453

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente MSA-N° 982.587/22.-
CONCÉDASE a partir del día 1° de marzo del año 2022, el beneficio “Compensación por Desarraigo” establecido 

por Decreto N° 0638/20 a favor del Director Provincial Jefe de Gabinete Asesores Unidades de Ministros, dependiente 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 14, señor Luis Alberto HUANCO (Clase: 1968 - D.N.I. N° 
20.169.293), quien fuera designado mediante Decreto Provincial N° 0017/22.-

________

DECRETO N° 0454

RÍO GALLEGOS, 19 de abril de 2022.-
Expediente JGM-N° 904.349/22.-
AUTORÍZASE al titular de la Jefatura de Gabinete de Ministros a suscribir el Contrato de Locación de Servicios con 

el Técnico en Informática Profesional y Personal, señor Leonardo Gabriel ULLOA (Clase: 1996 - D.N.I. N° 39.705.847), en 
base a una (1) Categoría 17 - Agrupamiento: Técnico, para cumplir funciones en la Secretaría de Estado de Moderniza-
ción e Innovación Tecnológica dependiente de la JURISDICCIÓN: Jefatura de Gabinete de Ministros - SAF: 13, a partir 
del día 1° de abril y hasta el día de diciembre del año 2022, de conformidad a los términos del Decreto N° 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular de la Jefatura de Gabinete de Ministros a aprobar el respectivo Contrato de Locación de Servi-
cios debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención del mismo, como asimismo 
a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de servicios dentro de la jurisdicción 
debiendo para ello dictar la Resolución Ministerial pertinente.-
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RESOLUCIÓN H.C.D.

RESOLUCIÓN N° 151
PROYECTO Nº 410/2022
SANCIONADO Nº 22/06/2022

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E : 

Artículo 1°.- DISTINGUIR y FELICITAR a la rama femenina mayores de Hockey, del Club Cauquén de Caleta Olivia 
por su ascenso al Argentino “A” de Clubes de Hockey Pista, tras haberse lucido en el Campeonato Argentino “B” de 
Clubes Pista Mayores.-

Artículo 2°.- SALUDAR y DESTACAR a la rama masculina mayores de Hockey, del Club Cauquén de Caleta Olivia 
por consagrarse Subcampeón Nacional en el Campeonato Argentino de Clubes de Hockey Pista “A” Caballeros.-

Artículo 3°.- ENVIAR copia de la presente a Cauquén Hockey Club de Caleta Olivia y a la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, dependiente de la Municipalidad de Caleta Olivia.-

Artículo 4º.-COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 22 de junio de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 151/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 152
PROYECTO Nº 411/2022
SANCIONADO 22/06/2022

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Educativo y Cultural la 26° edición del “Festival Internacional de Títeres”, a 
realizarse entre el 14 al 20 de septiembre de este año en la ciudad de Caleta Olivia.-

Artículo 2°.- DESTACAR y FELICITAR la iniciativa y el trabajo que se viene realizando desde hace tantos años por 
parte del elenco de Teatro de Títeres “Los Cuatro Vientos”.-

Artículo 3°.- ENVIAR copia de la presente al elenco de Teatro de Títeres “Los Cuatro Vientos” y Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud dependiente de la Municipalidad de Caleta Olivia.-

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 22 de junio de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 152/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIÓN N° 153/2022
PROYECTO Nº 415
SANCIONADO 22/06/2022

EL Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestruc-
tura, analice junto al Comité Administrador del Fondo Fiduciario Público UNIRSE, incluir dentro de las inversiones 
proyectadas, una unidad de rescate, vehículo tipo pick-up 4x4 destinada a la Unidad Séptima de Bomberos de la 
Localidad de Puerto Santa Cruz.-

Artículo 2°.- ENVIAR copia al Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Cruz.-
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 22 de junio de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 153/2022.-

CR. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS I.D.U.V.

RESOLUCIÓN N° 0908

RÍO GALLEGOS, 06 de mayo de 2022.-
Expediente IDUV Nº 21.280/79/2022.-
TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 13, correspondiente a la 

Obra: “PLAN 68 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN PUERTO SAN JULIÁN”, a favor del señor Francisco Moisés CÁRDENAS (DNI 
N° 14.881.928), de nacionalidad argentina, nacido el día 25 de abril de 1962, de estado civil casado con la señora Orieta 
de Lourdes LLANCALAHUEN ANDRADE (DNI N° 92.708.795), de nacionalidad chilena, nacida el día 05 de febrero de 
1970.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, se fijó 
en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 35.520,00).-

DAR POR CANCELADO en su totalidad el crédito Código IPZ101-045-056027, correspondiente a la unidad habita-
cional indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor del señor Fran-
cisco Moisés CÁRDENAS (DNI N° 14.881.928).- 

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, de los términos de la presente Resolución al señor Francisco 
Moisés CÁRDENAS (DNI N° 14.881.928) y la señora Orieta de Lourdes LLANCALAHUEN ANDRADE (DNI N° 92.708.795), 
en el domicilio sito en Casa N° 13 del Plan 68 Viviendas FO.NA.VI. en Puerto San Julián.-

________

RESOLUCIÓN N° 0909
 

RÍO GALLEGOS, 06 de mayo de 2022.-
Expediente IDUV Nº 26.723/730/2022.-
TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 109 - Parcela 29 - Manzana 

728 A – M-6009, correspondiente a la Obra: “PLAN 152 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RÍO GALLEGOS”, a favor del señor 
Ernesto del Carmen BORQUEZ (D.N.I. N° 11.863.952), de nacionalidad argentina, nacido el día 30 de julio de 1956, y de 
estado civil soltero.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, se fijó 
en la suma de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 17.594,00).-

DAR POR CANCELADO en su totalidad el crédito Código IPZ101-045-021135, correspondiente a la unidad habitacio-
nal indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor del señor Ernes-
to del Carmen BORQUEZ (D.N.I. N° 11.863.952).-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, de los términos de la presente Resolución al señor Ernesto del 
Carmen BORQUEZ (DNI N° 11.863.952), en el domicilio sito en Casa N° 109 - Parcela 29 - Manzana 728 A - M-6009 del 
Plan 152 Viviendas FO.NA.VI. en Río Gallegos.-

________

RESOLUCIÓN N° 1457

RÍO GALLEGOS, 15 de julio de 2022.-
Expediente IDUV N° 61.807/2022.-
APROBAR la documentación técnica elaborada por la Gerencia Técnica , que consta de Planilla de cotización, 

pliego de Bases Generales Reglamentarias, pliego de Condiciones Particulares - ANEXO, pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares - ANEXO y planos, del Llamado a Licitación Pública N° 19/IDUV/2022, tendiente a contratar la 
ejecución de la Obra: “MOVIMIENTO DE SUELDO EN BARRIO 36 VIVIENDAS EN RÍO GALLEGOS”.

LLAMAR a Licitación Pública N° 19/IDUV/2022, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “MOVIMIENTO DE 
SUELO EN BARRIO 36 VIVIENDAS EN RÍO GALLEGOS”, fijándose la fecha de apertura de las ofertas el día 16 de agosto 
de 2022, a las 11:00 hs, en la Dirección General de Administración, sita en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de 
esta ciudad Capital.

La Venta de Pliegos se efectuará por Dirección de Tesorería dependiente de la Dirección General de Administra-
ción, y la Consulta de los mismos en Gerencia Técnica, sitas en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad 
Capital, a partir del día 22 de julio, siendo el valor del Pliego de PESOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 28.285,43), ascendiendo a Precio de Tope a la suma total de PESOS 
CEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON CUAREN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 28.285.434,45).-

PUBLICAR en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días y, a través de la Secretaría de Estado de Medios e 
Información Pública, dependiente del Ministerio Secretaría General de la Gobernación, dar prensa y amplia difusión 
por los medios oficiales y privados de comunicación, de acuerdo a lo normado en el Artículo 31° de la Ley N° 760, 
concordante a lo estipulado en la presenta Resolución.-

P2/2
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DECLARACIONES H.C.D.

DECLARACIÓN N° 058
PROYECTO N° 405/2022
SANCIONADO 22/06/2022 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la obra de radioteatro “Vargas” de la dramaturga santacruceña Andrea FERNÁNDEZ, que 
fuera seleccionada en la convocatoria del Instituto Nacional del Teatro y Radio Nacional “Escenas en Sintonía” y que, 
junto a otras tres obras, participará en los Prix de la RAI de Italia 2024.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 22 de junio de 2022.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 058/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 059
PROYECTO N° 423/2022
SANCIONADO 22/06/2022 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito y Reconocimiento a la destacada deportista Piedrabuenense Candela CAZZAPPA, tras obtener 
el primer puesto en el Tercer Campeonato Nacional de Taekwondo en el Open de Misiones, y congratula a la misma 
por su excelencia deportiva.- 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 22 de junio de 2022.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 059/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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DECLARACIÓN N° 060
PROYECTO N° 424/2022
SANCIONADO 22/06/2022 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el 50° Aniversario del “Centro de Retirados y Pensionados de la Policía de la Provincia de 
Santa Cruz”, que se conmemora el próximo 28 de julio del corriente año.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS, 22 de junio de 2022.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 060/2022.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_________
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DISPOSICIONES M.S. - S.E.S.

DISPOSICIÓN N° 001

RÍO GALLEGOS, 14 de enero de 2022.-
V I S T O : 
El Expediente SPP-N° 590.379/2021;
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 3523, establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del Sistema de Seguri-

dad Pública de la provincia de Santa Cruz en lo referente a su composición, misión, función, organización, dirección, 
coordinación y funcionamiento, así como las bases jurídicas e institucionales para la formulación, implementación y 
control de las políticas y estrategias de seguridad;

Que el Artículo 87 de la citada Ley crea el SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL como una fuerza de seguridad 
de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ, destinada a la custodia y guarda de los procesados y a la ejecución de las sancio-
nes penales privativas de la libertad;

Que por Ley Provincial N° 3680, se sustituyó el Artículo 1 de la Ley Orgánica de Ministerios N° 3480 y su modificato-
ria, incorporando como Inciso i) al Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Cruz, como nueva cartera minis-
terial del Poder Ejecutivo Provincial, y mediante el Artículo 4 se modifica el Artículo 8 de la Ley de Seguridad Pública 
N° 3523, quedando integrado en su Inciso j) el Servicio Penitenciario Provincial; 

Que por conducto del Decreto Provincial N° 990/18, se aprueba la reglamentación del SERVICIO PENITENCIARIO 
PROVINCIAL, facultando a la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios, al dictado de normas aclaratorias, comple-
mentarias y operativas para la puesta en funcionamiento de la mentada fuerza de seguridad;

Que por Decreto Provincial N° 0407/20, en su Artículo 9 se modificó el Decreto Provincial N° 0990/18 y a su vez, se 
aprobó la reglamentación del Artículo 10 ter, Inciso e) del Capítulo III de la Ley N° 3480, por el cual se conforma el 
“SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN CONJUNTA DE LA SEGURIDAD (SACS)”, tendiente a regular la gestión administrati-
va general de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ;

Que asimismo, el Artículo 246° del Anexo al Decreto N° 990/18 establece que los ascensos del personal de Oficiales 
Subalternos y Jefes, se producirán por Disposición del Secretario de Estado de Seguridad;

Que a través de la Disposición SSAP-N° 22/18, se procedió a ratificar las Actas de Transferencia de Agentes Públi-
cos y Cadetes suscriptas oportunamente entre el Jefe de POLICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ y el Director 
Ejecutivo del SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, de conformidad a lo establecido en los 
Artículos 73 y 74 del Decreto Provincial N° 0990/18;

Que por Disposición S.E.S-N° 010 de fecha 05 de octubre del año 2021, se aprobó el “REGLAMENTO DE CALIFICA-
CIONES Y PROMOCIONES PENITENCIARIAS”, que rige bajo la órbita del Servicio Penitenciario Provincial;

Que mediante Disposición D.E -N° 00395 de fecha 24 de noviembre del año 2021, obrante a fojas 264/266, se con-
formó la Junta de Calificaciones del personal Subalterno, conforme el Artículo 42 Inc. c) del Reglamento aprobado 
por la Disposición mencionada precedentemente; 

Que una vez finalizada la Junta de Calificaciones, a través del Memorándum “Reservado” N° 001-S.E./2021, emanada 
por la Dirección Ejecutiva, se dio a conocer la nómina del personal Subalterno que se encuentran en condiciones de 
ascender al Grado Superior Inmediato bajo la órbita del Servicio Penitenciario Provincial, contando con el visto bueno 
del Secretario de Estado de Seguridad, obrante a fojas 48/52; 

Que a fojas 274, obra Nota N° 006-D.G.P./22, emanada por la Dirección General de Personal del Servicio Penitencia-
rio Provincial, mediante la cual aclara que por error involuntario se consignó mal el segundo nombre del Ayudante 
de 5ta. Matías REYES en el Acta de Notificación de fojas 210, siendo el correcto “Exequiel”; 

Que a fojas 275, toma intervención la Dirección General de Recursos Humanos dependiente del Ministerio de Segu-
ridad, mediante Nota N° 0018-DGRRHH/22, en la cual informa que corresponde ascender a la Ayudante de 4ta. Carla 
María MONTIEL, como Ayudante de 3ra., conforme Acta de Notificación de fojas 209;

Que por lo expuesto, resulta necesario promover a partir del 1° de enero del año 2022, a los funcionarios penitencia-
rios que se describen en el ANEXO I de la presente; 

Que por otro lado, corresponde aprobar la nómina del Personal Subalterno Postergado para el Ascenso, conforme 
las Actas de Notificación, obrantes a fojas 249/250, la que como ANEXO II forma parte integrante de la presente;

Que el Suscripto resulta competente para el dictado de la presente medida de conformidad a las atribuciones con-
feridas por el Artículo 246 del Decreto Provincial N° 0990/18;

Que nada obsta a proceder en consecuencia;
Por ello y atento al Dictamen 024-DGA.JURyJUD/2022, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

Judiciales dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, obrante a fojas 286/287;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD
D I S P O N E :

1°.- PROMUÉVASE, en el SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, a partir del 1° de enero del 
año 2022, en los grados y escalafones que en cada caso se indica, a los funcionarios penitenciarios que se describen 
en el ANEXO I, el cual forma parte integrante de la presente, en un todo de acuerdo a los considerandos pertinentes.-

2°.- APRUÉBASE, la nómina de Personal Subalterno Postergado para el Ascenso detallado en el ANEXO II, el cual 
forma parte integrante de la presente, por aplicación de las normas reglamentarias del Decreto Provincial N° 0990/18 
y su modificatorio, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.- 

3°.- PASE, al Servicio Penitenciario Provincial, comunícase a Contaduría General, Tribunal de Cuentas, y cumplido 
ARCHÍVESE.-

Dr. GUSTAVO A. GONZÁLEZ DÍAZ
Secretario de Estado de Seguridad
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ANEXO I
PROMOCIÓN DEL PERSONAL SUBALTERNO DEL SERVICIO PENITENCIARIO

DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

A AYUDANTE DE PRIMERA: 
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 AYUDANTE 2° OLIVA, SANTIAGO JOSÉ 29.481.626 1982

02 AYUDANTE 2° BASUALDO, ALICIA GABRIELA 29.109.304 ----

03 AYUDANTE 2° ÁLVAREZ, DORA VIVIANA 
RAMONA 26.972.025 ----

04 AYUDANTE 2° MATÍAS, CECILIA NOEMÍ 28.704.796 ----

A AYUDANTE DE SEGUNDA:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 AYUDANTE 3° RODRÍGUEZ, GUSTAVO JAVIER 23.286.602 1973

02 AYUDANTE 3° PRZYBYTEK, HORACIO ALFREDO 24.449.767 1975

03 AYUDANTE 3° ÁGUILA, MARCOS ANTONIO 30.999.148 1984

04 AYUDANTE 3° TEJERINA, GUILLERMO RAMÓN 26.535.052 1977

05 AYUDANTE 3° FARÍAS, RODOLFO RICARDO 30.229.902 1972

06 AYUDANTE 3° CHARRY, ENRIQUE JAVIER 27.742.735 1979

07 AYUDANTE 3° PERDOMO, JUAN MARCELO 28.156.088 1980

08 AYUDANTE 3° TORRES, PABLO ANÍBAL 24.825.346 1975

09 AYUDANTE 3° GONZÁLEZ, ALFREDO FÉLIX 25.717.708 1977

10 AYUDANTE 3° ECHEGARAY, JAVIER ARMANDO 27.260.780 1978

11 AYUDANTE 3° VERÓN, DARÍO MARTIRES 24.727.703 1975

12 AYUDANTE 3° VILLARROEL, VÍCTOR HUGO 23.029.576 1973

13 AYUDANTE 3° SOTO, DIEGO ANDRÉS 26.324.014 1977

14 AYUDANTE 3° VILLENA, ROLANDO CÁNDIDO 26.025.622 1980

15 AYUDANTE 3° ALEGRE, JORGE ALEJANDRO 32.410.962 1986

16 AYUDANTE 3° AHUMADA, JORGE ALEXANDER 31.189.166 1985

17 AYUDANTE 3° ALBARRACÍN, MARCOS ESTEBAN 31.366.053 1985

18 AYUDANTE 3° GODOY, JUAN PABLO 31.210.218 1984

19 AYUDANTE 3° LIENDRO, RUBÉN MARCELO 32.634.079 1986

20 AYUDANTE 3° NAVARRO, JUAN GABRIEL 31.440.267 1985

21 AYUDANTE 3° ARREDONDO, FERNANDO ANDRÉS 25.995.711 1977

22 AYUDANTE 3° ARREGUEZ, CLAUDIA PATRICIA 22.437.845 ----

23 AYUDANTE 3° CARO, HERNÁN GUSTAVO 29.384.828 1981

24 AYUDANTE 3° HERNÁNDEZ, ELVIRA VANESA 26.972.087 ----

25 AYUDANTE 3° BATALLA, SERGIO DANIEL 30.970.183 1984

26 AYUDANTE 3° BUSTAMANTE, MARCOS ALBERTO 25.613.370 1976

27 AYUDANTE 3° CALDERÓN, REGINO 23.057.044 1973

28 AYUDANTE 3° MAMANI, NÉSTOR ALDO 23.139.279 1973

29 AYUDANTE 3° NAVARRO, GRACIELA PATRICIA 25.854.339 ----

30 AYUDANTE 3° VERA, CAROLINA VANESA 26.290.113 ----

31 AYUDANTE 3° MALDONADO, ZAFIRA VIOLETA 24.988.680 ----

32 AYUDANTE 3° ESPINOZA, PABLO DANIEL 30.325.434 1984
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33 AYUDANTE 3° ESTAY, ENZO MARCOS 29.015.987 1981

34 AYUDANTE 3° MARCISCANO, SANDRA MARIELA 21.776.620 ----

35 AYUDANTE 3° PALAVECINO, MANUEL 23.350.082 1973

36 AYUDANTE 3° LINARES, JULIA CELINA 29.555.859 ----

37 AYUDANTE 3° SOSA, LILIAN GABRIELA 28.558.414 ----

38 AYUDANTE 3° TITO, ALBERTO JAVIER 32.222.127 1987

39 AYUDANTE 3° VILLAGRA, MAURICIO EMANUEL 34.013.614 1989

40 AYUDANTE 3° ENCINA, CARLOS ANTONIO 32.047.917 1986

41 AYUDANTE 3° CARDOSO, ROSANA BEATRIZ 24.067.789 ----

42 AYUDANTE 3° TABOADA, LUIS ALEJANDRO 29.453.626 1982

43 AYUDANTE 3° ORTIZ, HÉCTOR ALEJANDRO 26.161.213 1977

44 AYUDANTE 3° CHUCHUY, NÉSTOR FABIÁN 25.026.786 1977

45 AYUDANTE 3° REYES, MIGUEL ANGEL 32.086.316 1986

A AYUDANTE DE TERCERA:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 AYUDANTE 4° CALLIERI, MARCOS GUILLERMO 28.788.119 1981

02 AYUDANTE 4° CABRERA, JORGE ARMANDO 28.957.538 1981

03 AYUDANTE 4° CÁRCAMO GALLARDO, DIEGO SEBASTIÁN 29.109.481 1982

04 AYUDANTE 4° BARRAZA, RAMÓN ARIEL 28.733.332 1981

05 AYUDANTE 4° RAMIREZ, NELSON RENÉ 26.991.782 1978

06 AYUDANTE 4° FASSIO, CRISTIAN ALBERTO 26.855.880 1979

07 AYUDANTE 4° MAMANÍ, DIEGO ISAAC 35.778.224 1990

08 AYUDANTE 4° KOVACS, DANIEL MARTÍN 30.196.616 1983

09 AYUDANTE 4° MONTIEL, CARLA MARÍA 34.255.365 ----

A AYUDANTE DE CUARTA
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 AYUDANTE 5° REYES, MATÍAS EXEQUIEL 37.529.187 1993

02 AYUDANTE 5° BAIER, LEANDRO ARIEL 36.105.148 1991

03 AYUDANTE 5° CASTILLO, UBALDO MARINO 35.781.487 1991

04 AYUDANTE 5° PERALTA ORDOÑEZ, LUIS ALBERTO 38.408.798 1995

05 AYUDANTE 5° CÉSPEDES, PAUL MATÍAS 37.661.929 1994

06 AYUDANTE 5° RIVAS, TATIANA YAMILA 33.285.539 1987

07 AYUDANTE 5° ADORNO, RUTH PAOLA 32.862.466 ----

08 AYUDANTE 5° CHACÓN, ALEJANDRA YANNINA 34.525.220 ----

09 AYUDANTE 5° GONZÁLEZ, HÉCTOR GUILLERMO 36.448.329 1991

10 AYUDANTE 5° GUAYMAS, CLAUDIA JIMENA 31.798.443 ----

11 AYUDANTE 5° SOTO, MIGUEL FERNANDO 36.536.074 1991

12 AYUDANTE 5° MIRANDA, TATIANA VANESSA 34.075.697 ----

13 AYUDANTE 5° ZALAZAR, JOSÉ IGNACIO 38.793.091 1995

14 AYUDANTE 5° VILLARREAL, JOSEFA TRINIDAD 33.255.317 ----

15 AYUDANTE 5° GUEDILLA, JOSÉ ANTONIO 34.062.838 1988

16 AYUDANTE 5° QUIROGA, ENRIQUE FABIÁN 31.923.887 1986
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17 AYUDANTE 5° LUNA, MELISA ALEJANDRA 38.051.420 ----

18 AYUDANTE 5° COLQUE, DAMASO DAMIÁN 36.804.236 1992

19 AYUDANTE 5° CÁRCAMO, PATRICIA SOLEDAD 29.825.469 ----

20 AYUDANTE 5° CULUN, KEVIN AXEL 39.205.264 1995

21 AYUDANTE 5° PARODI, LEANDRO EZEQUIEL 36.720.012 1992

22 AYUDANTE 5° VERÓN, GINO JAIR 38.096.923 1996

23 AYUDANTE 5° VILLALBA, ELISA ELISABET 32.194.322 ----

24 AYUDANTE 5° VERA, MIGUEL ALEJANDRO 34.715.002 1989

25 AYUDANTE 5° SOSA, EDGAR HÉCTOR DARÍO 30.216.503 1983

26 AYUDANTE 5° RUIZ, EMMANUEL GUSTAVO 34.715.461 1990

27 AYUDANTE 5° CLARK, BELÉN ALEJANDRA 37.664.685 ----

28 AYUDANTE 5° CAIGUARA PACHECO, JULIÁN ALBERTO 30.244.635 1983

29 AYUDANTE 5° DOMÍNGUEZ, ROSANA ELIZABETH 34.363.946 ----

30 AYUDANTE 5° POSATINI ALCUCERO, JEREMÍAS EZEQUIEL 35.873.357 1991

31 AYUDANTE 5° TORRES, JUAN ISMAEL 40.354.791 1997

32 AYUDANTE 5° OYARZO, DIEGO BENJAMÍN ALBERTO 35.567.782 1992

33 AYUDANTE 5° JUÁREZ, LUCAS MÁXIMO MARTÍN 36.348.717 1992

34 AYUDANTE 5° BÁEZ, TAMARA RITA 37.158.360 ----

35 AYUDANTE 5° MIRANDA, GABRIEL ALEJANDRO 35.897.694 1992

36 AYUDANTE 5° ROLÓN, OSCAR MAXIMILIANO 35.678.508 1990

37 AYUDANTE 5° ASEVEDO, NATALIA ROMINA 31.195.146 ----

A AYUDANTE DE QUINTA:
CUERPO GENERAL-ESCALAFON GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 SUBAYUDANTE BARRÍA GLEADELL, SERGIO EMMANUEL 38.794.361 1995

02 SUBAYUDANTE PÉREZ, RODRIGO FERNANDO 34.969.444 1990

ANEXO II
PERSONAL SUBALTERNO POSTERGADO PARA ASCENSO

A AYUDANTE DE TERCERA:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE MOTIVO

01 AYUDANTE 4° CARDOSO, JORGE IGNACIO 30.602.124 1983 Art. 250 Inc. g) Decreto N° 990/18

A AYUDANTE DE CUARTA:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE MOTIVO

01 AYUDANTE 5° MARTÍNEZ, GASTÓN OMAR 32.210.842 1986 Art. 250 Inc. E) Decreto N° 990/18

A AYUDANTE DE CUARTA:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE MOTIVO

01 SUBAYUDANTE VELOSO, FLAVIO MAXIMILIANO 31.908.120 1985 Art. 250 Inc. e) Decreto N° 990/18
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DISPOSICIÓN N° 002

RÍO GALLEGOS, 14 de enero de 2022.-
V I S T O : 
El Expediente SPP-N° 590.406/22;
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 3523, establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del Sistema de Seguri-

dad Pública de la provincia de Santa Cruz en lo referente a su composición, misión, función, organización, dirección, 
coordinación y funcionamiento, así como las bases jurídicas e institucionales para la formulación, implementación y 
control de las políticas y estrategias de seguridad;

Que el Artículo 87° de la citada Ley crea el SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL como una fuerza de seguridad 
de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ, destinada a la custodia y guarda de los procesados y a la ejecución de las sancio-
nes penales privativas de la libertad;

Que por Ley Provincial N° 3680, se sustituyó el Artículo 1 de la Ley Orgánica de Ministerios N° 3480 y su modificato-
ria, incorporando como inciso i) al Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Cruz, como nueva cartera minis-
terial del Poder Ejecutivo Provincial, y mediante el Artículo 4 se modifica el Artículo 8 de la Ley de Seguridad Pública 
N° 3523, quedando integrado en su inciso j) el Servicio Penitenciario Provincial; 

Que por conducto del Decreto Provincial N° 990/18, se aprueba la reglamentación del SERVICIO PENITENCIARIO 
PROVINCIAL, facultando a la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios, al dictado de normas aclaratorias, comple-
mentarias y operativas para la puesta en funcionamiento de la mentada fuerza de seguridad;

Que por Decreto Provincial N° 0407/20, en su Artículo 9 se modificó el Decreto Provincial N° 0990/18 y a su vez, se 
aprobó la reglamentación del artículo 10° ter, Inciso e) del Capítulo III de la Ley N° 3480, por el cual se conforma el 
“SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN CONJUNTA DE LA SEGURIDAD (SACS)”, tendiente a regular la gestión administrati-
va general de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ;

Que asimismo, el Artículo 246° del Anexo al Decreto N° 990/18 establece que los ascensos del personal de Oficiales 
Subalternos y Jefes se producirán por Disposición del Secretario de Estado de Seguridad;

Que por Disposición SSAP-N° 22/18, se procedió a ratificar las Actas de Transferencia de Agentes Públicos y Cadetes 
suscriptas oportunamente entre el Jefe de POLICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ y el Director Ejecutivo del 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, de conformidad a lo establecido en los Artículos 73 y 
74 del Decreto Provincial N° 0990/18;

Que por Disposición S.E.S-N° 010 de fecha 05 de octubre del año 2021, se aprobó el “REGLAMENTO DE CALIFICA-
CIONES Y PROMOCIONES PENITENCIARIAS”, que rige bajo la órbita del Servicio Penitenciario Provincial;

Que mediante Disposición D.E –N° 0397 de fecha 25 de noviembre del año 2021, obrante a fojas 66/69, se conformó 
la Junta de Calificaciones del personal de Oficiales Jefes y Subalternos, conforme el Artículo 42° Inc. c) del Reglamen-
to aprobado por la Disposición mencionada precedentemente; 

Que una vez finalizada la Junta de Calificaciones, a través del Memorándum “Confidencial” N° 004-S.E./2021, proce-
dente de la Dirección Ejecutiva, se dio a conocer la nómina del personal de Oficiales Jefes y Subalternos que se en-
cuentran en condiciones de ascender al Grado Superior Inmediato bajo la órbita del Servicio Penitenciario Provincial, 
contando con el visto bueno del Secretario de Estado de Seguridad, obrante a fojas 31/32;

Que por intermedio de la Disposición D.E.- N° 0012/22 de fecha 13 de enero del año 2022, el Director Ejecutivo del 
Servicio Penitenciario Provincial, ratificó el contenido del Memorándum “Confidencial” N° 004-S.E./2021; 

Que por lo expuesto, resulta necesario promover a partir del 1° de enero del año 2022, a los funcionarios penitencia-
rios que se describen en el ANEXO I de la presente;

Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente medida de conformidad a las atribuciones con-
feridas por el Artículo 246 del Decreto Provincial N° 0990/18;

Que nada obsta a proceder en consecuencia;
Por ello y atento al Dictamen 020-DGAJURyJUD/2022, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

Judiciales dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, obrante a fojas 78/79;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD
D I S P O N E :

1°.- PROMUÉVASE, en el SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, a partir del 1° de enero del 
año 2022, en los grados y escalafones que en cada caso se indica, a los funcionarios penitenciarios que se describen 
en el ANEXO I, el cual forma parte integrante de la presente, en un todo de acuerdo a los considerandos pertinentes.-

2°.- PASE, al Servicio Penitenciario Provincial, comunícase a Contaduría General, Tribunal de Cuentas, y cumplido 
ARCHÍVESE.-

Dr. GUSTAVO A. GONZÁLEZ DÍAZ
Secretario de Estado de Seguridad
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ANEXO I 
PROMOCIÓN DE OFICIALES SUBALTERNOS Y JEFES DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE 

SANTA CRUZ 
A ALCAIDE MAYOR:

CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 ALCAIDE CASTILLO, GASTÓN ALEXIS 27.922.515 1980

02 ALCAIDE CASARINI, JORGE ORLANDO 25.700.640 1978

A ALCAIDE:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 SUBALCAIDE VELASQUEZ, SOLEDAD ANDREA 27.970.856 ----

A SUBALCAIDE:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 ADJUTOR 
PRINCIPAL RAMOS, DANIEL ALBERTO 32.045.557 1986

02 ADJUTOR 
PRINCIPAL FARFAN, FABIANA MARCELA   35.931.209 ----

A ADJUTOR:
CUERPO GENERAL-ESCALAFÓN GENERAL

N° JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE

01 SUBADJUTOR YAPURA, GUSTAVO ALFREDO 38.972.255 1994

02 SUBADJUTOR FLORES, SANTIAGO ENRIQUE 39.205.392 1996

03 SUBADJUTOR FARFAN, GASTÓN ALEJANDRO 40.711.013 1995

04 SUBADJUTOR MEDINA, VICTORIA 40.284.511 ----

05 SUBADJUTOR MORALES HERNÁNDEZ, CINTIA YAMILA 37.048.785 ----

06 SUBADJUTOR CARRASCO CONDORI, JOSÉ FROILÁN 32.159.677 1985

07 SUBADJUTOR RAMOS, TERESITA ITATÍ 36.095.635 ----
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS C.A.P.

DISPOSICIÓN Nº 013

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 488.713/CAP/2012.-
INTIMAR al señor Andrés Rafael BARRIANUEVO D.N.I. Nº 14.329.694, adjudicatario en venta de la superficie aproxi-

mada de 616,12m2 ubicada en la Parcela N° 6 de la Manzana Nº 28 del pueblo Koluel Kayke, para que en un plazo de 
treinta (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, dé cumplimiento con la legislación vigente 
y lo dispuesto en el Acuerdo Nº 089/13, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de 
las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en la 
tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario Provincial para la caducidad de la adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

DISPOSICIÓN Nº 014

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 488.262/CAP/2011.-
INTIMAR a los señores Juan Pablo SOLERA D.N.I. Nº 28.852.475 y Yamila Tamara GARIBALDI D.N.I. Nº 29.494.487, 

adjudicatarios en venta de la superficie aproximada de 766,45m2 ubicada en la Parcela Nº 7 de la Manzana Nº 17 
del pueblo Cañadón Seco, para que en un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la notificación del 
presente, dé cumplimiento con la legislación vigente y lo dispuesto en la Resolución Nº 674/16, bajo apercibimiento 
de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así 
también las mejoras y construcciones introducidas en la tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario provincial para la caducidad de su adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

DISPOSICIÓN Nº 015

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 490.118/CAP/2014.-
INTIMAR al señora María del Carmen PEÑA D.N.I. Nº 27.033.004, adjudicatario en venta de la superficie aproxima-

da de 468,75m2 ubicada en la Parcela N° 18 de la Manzana Nº 24 del pueblo Koluel Kayke, para que en un plazo de 
treinta (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, dé cumplimiento con la legislación vigente 
y lo dispuesto en la Resolución Nº 465/15, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida 
de las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en 
la tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario  Provincial para la caducidad de la adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los  valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P3/3
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DISPOSICIÓN Nº 016

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 488.711/CAP/2012.-
INTIMAR al señor Daniel Alejandro AYBAR D.N.I. Nº 22.920.141, adjudicatario en venta de la superficie aproximada 

de 1.250,00m2 ubicada en la Parcela N° 2 de la Manzana Nº 26 del pueblo Koluel Kayke, para que en un plazo de 
treinta (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, dé cumplimiento con la legislación vigente 
y lo dispuesto en el Acuerdo Nº 087/13, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de 
las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en la 
tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario Provincial para la caducidad de la adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N.
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

DISPOSICIÓN Nº 017

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 488.972/CAP/2012.-
INTIMAR al señor Néstor TEBALDI D.N.I. Nº 11.420.121, adjudicatario en venta de la superficie aproximada de 

1.242,67m2 ubicada en la Parcela N° 1 de la Manzana Nº 26 del pueblo Koluel Kayke, para que en un plazo de treinta 
(30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, de cumplimiento con la legislación vigente y lo 
dispuesto en la Acuerdo Nº 098/13, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de las 
sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en la 
tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario Provincial para la caducidad de la adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

DISPOSICIÓN Nº 018

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 490.119/CAP/2014.-
INTIMAR a la señora Ana María GONZÁLEZ D.N.I. Nº 13.149.926, adjudicatario en venta de la superficie aproximada 

de 468,75m2 ubicada en la Parcela N° 13 de la Manzana Nº 24 del pueblo Koluel Kayke, para que en un plazo de treinta 
(30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, dé cumplimiento con la legislación vigente y lo 
dispuesto en la Resolución Nº 459/15, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de 
las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en la 
tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario Provincial para la caducidad de la adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P2/3
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.P.C. e I. - D.P.T.A.

DISPOSICIÓN Nº 171

RÍO GALLEGOS, 18 de marzo de 2021.-
Expediente Nº 444.029/20.-
SANCIÓNASE con OCHENTA MIL (80.000) B.M, equivalente a la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00) a la 

Empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A, y/o titular del Dominio AA-660-LC, de acuerdo a los Art. 53 y 56 - Ré-
gimen de Contravenciones y Sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

NOTIFICAR a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de 
su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 923.068/1, CBU 
Nº 0860001101800092306818, CUIT Nº 3067363960-3 la cual se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita 
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados al efecto por la institución 
bancaria.-

DE no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la 
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

CRISTIAN FABIÁN LÓPEZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Subsecretaría de Transporte
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIÓN Nº 172

RÍO GALLEGOS, 18 de marzo de 2021.-
Expediente Nº 444.237/20.-
SANCIÓNASE con OCHENTA MIL (80.000) B.M, equivalente a la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00) a la 

Empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A, y/o titular del Dominio JKI-717, de acuerdo a los Art. 53 y 56 - Régimen 
de Contravenciones y Sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

NOTIFICAR a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de 
su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 923.068/1, CBU 
Nº 0860001101800092306818, CUIT Nº 3067363960-3 la cual se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita 
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados al efecto por la institución 
bancaria.-

DE no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la 
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

CRISTIAN FABIÁN LÓPEZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Subsecretaría de Transporte
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIÓN Nº 173

RÍO GALLEGOS, 18 de marzo de 2021.-
Expediente Nº 444.239/20.-
SANCIÓNASE con OCHENTA MIL (80.000) B.M, equivalente a la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00) a la 

Empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A, y/o titular del Dominio LVE-117, de acuerdo a los Art. 53 y 56 - Régimen 
de Contravenciones y Sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

NOTIFICAR a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de 
su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 923.068/1, CBU 
Nº 0860001101800092306818, CUIT Nº 3067363960-3 la cual se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita 
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados al efecto por la institución 
bancaria.-

DE no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la 
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

CRISTIAN FABIÁN LÓPEZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Subsecretaría de Transporte
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
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EDICTOS

EDICTO Nº 48/2022

El Sr. Juez Dr. Héctor Fabián Farías, a cargo por subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo 
Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Daiana LEYES, correspondiente a la Se-
gunda Circunscripción Judicial, con asiento en Santiago del Estero s/n de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, 
en autos caratulados: “PÉREZ MÓNICA MARGARITA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. DIGITAL)” EXPTE. NRO. 
21.175/2022 cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. MÓ-
NICA MARGARITA PÉREZ D.N.I. Nº F6.272.703 para que sean acreditados dentro de los treinta -30- días (Art. 683 del 
C.P.C.C.). Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia por el término de tres -3- días.- 

PICO TRUNCADO, 07 de julio de 2022.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P3/3
________

EDICTO Nº 61/22

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral Minería y Familia N° 1 de la ciudad de Pico Truncado, 
provincia de Santa Cruz a cargo del Dr. HÉCTOR FABIÁN FARIAS, CONJUEZ, CITA y EMPLAZA a Herederos y Acreedo-
res del Señor DAVID ALBERTO GÓMEZ DNI 08.355.575, para que hagan valer sus derechos en los Autos Caratulados: 
“GÓMEZ, DAVID ALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 21.192/22, que tramitan por ante dicho Juzgado, 
Secretaría Civil, a cargo de la Dra. Daiana P. Leyes. Publíquese Edictos en el Boletín Oficial de la provincia por el térmi-
no de Tres -3- días para que los derechos, sean acreditados dentro de los treinta -30- días (Art. 683 Inc. 2 del CPCC).-

 PICO TRUNCADO, 09 de junio de 2022.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P3/3
________

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Mónica Navarrete, sito en Hipólito Irigoyen Nº 
2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes de la causante ISIDORA TAPIA D.N.I. Nº F6.133.159 para que en el término 
de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “TAPIA ISIDORA S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 38.390/22.- Publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario La Opinión Zona Norte de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 01 de julio de 2022.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez titular es el Dr. Marce-
lo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno, siendo su Secretaria titular la Dra. Juliana Y. Ramón, se ordenó la publicación de 
edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “ALMONACID IDA NÉLIDA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 
29.452/22; citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: 
IDA NÉLIDA ALMONACID, DNI N° 12.777.997, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 683 del 
C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario “Tiempo Sur” de esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.- 

RÍO GALLEGOS, 08 de julio de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Marcelo H. Bersanelli, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería N° Uno de Río Gallegos, Secretaría Nro. Dos a Cargo del Dr. Gustavo P. Topcic, se cita y 
emplaza a presuntos herederos y acreedores de la causante Sra. Allende Florinda Susana, D.N.I. Nº F2.313.223 en autos 
caratulados: “ALLENDE FLORINDA SUSANA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 30.097/21, por el término de 
(30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 de CPCC) a tal fin publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el 
Diario “La Opinión Austral” y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.- 

RÍO GALLEGOS, 07 de julio de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P3/3
________

E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “COMISIÓN DE FOMENTO TRES LAGOS - JUICIO DE CUENTAS EJERCICIO 2013” (EXPE-
DIENTE Nº 816.808-TC-2013), NOTIFICA (Cfr. Art. 53º Ley Nº 500 y Arts. 42º, 43 y cctes. Ley Nº 1260 – Dto. Nº 181/79) 
A LOS HEREDEROS DEL SEÑOR ANTONIO SUÁREZ (L.E. Nº 7.827.450) EL FALLO Nº 5591-T.C.-22, DADO EN EL 
ACUERDO ORDINARIO NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO: RECTIFICAR el Considerando DÉCI-
MO PRIMERO donde dice: “… se considera procedente la formulación de un CARGO PATRIMONIAL, en los términos 
del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma total de PESOS SESENTA Y DOS MIL DOS CON 
NOVENTA CENTAVOS ($ 62.002,90) al Sr. Antonio SUÁREZ -Presidente de la Comisión de Fomento- de acuerdo a la 
responsabilidad que sobre la documentación faltante le cabe (Artículo 52º y 73º de la Acordada Nº 54).-” deberá decir: 
“…se considera procedente la formulación de un CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la 
Ley Nº 500, correspondiendo la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 34.150,00) al 
Sr. Antonio SUÁREZ -Presidente de la Comisión de Fomento- de acuerdo a la responsabilidad que sobre la documen-
tación faltante le cabe (Artículo 52º y 73º de la Acordada Nº 54). SEGUNDO: RECTIFICAR el Resuelve TERCERO de la 
Sentencia del Fallo Nº 5376 donde dice: “FORMULAR CARGO al Responsable Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. 7.827.450), 
por la suma de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 5.779.987,93) integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma 
de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.393.790,30).- y actualización conforme al Principio de Reparación Integral , según tasa para uso Judicial 
- Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 3.386.197,93) de conformidad con lo mencionado en los puntos CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, DÉCIMO PRI-
MERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO y DÉCIMO OCTAVO del Considerando del Fallo men-
cionado.”, deberá decir: “FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. 7.827.450), por 
la suma de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 5.683.459,65) integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de 
PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON CUARENTA 
CENTAVOS ($ 2.365.937,40), y actualización conforme al Principio de Reparación Integral , según tasa para uso Judi-
cial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 3.317.522,25) 
de conformidad con lo mencionado en los puntos CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO 
CUARTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO y DÉCIMO OCTAVO del Considerando del Fallo mencionado. TERCERO: 
REVOCAR la Multa impuesta a través del Resuelve CUARTO del Fallo Nº 5376 aplicada al Señor Antonio SUÁREZ (L.E. 
Nº 7.827.450) en concordancia a lo expresado en los considerandos del presente. ….SÉPTIMO: NOTIFICAR a los Res-
ponsables. COMUNICAR al Señor Presidente de la Comisión de Fomento. PUBLICAR Edictos conforme lo dispuesto 
en el Resuelve CUARTO FDO: DR. CARLOS JAVIER RAMOS -PRESIDENTE- DRA. MARÍA MATILDE MORALES -VOCAL-; 
DRA. ROMINA FERNANDA GAITAN -VOCAL-; DRA. YANINA SILVIA GRIBAUDO -VOCAL- ANTE MI: C.P.N KARINA MUR-
CIA - SECRETARIA GENERAL”.-

ASIMISMO, SE LOS INTIMA A EFECTOS QUE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES TOMEN EN AUTOS LA 
PARTICIPACIÓN QUE POR DERECHO LES CORRESPONDE, Y PROCEDAN A CONSTITUIR DOMICILIO ELECTRÓNICO, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE QUEDAR NOTIFICADOS DE LOS SUCESIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DICTEN 
POR MINISTERIO DE LEY LOS DÍAS MARTES Y VIERNES EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, TODO ELLO EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTS. 41º Y 134º DEL C.P.C Y C., DE APLICACIÓN SUPLETORIA A TENOR DEL ART. 111º DE LA LEY 
Nº 1260 (DECRETO Nº 181/79).-

PUBLÍQUESE POR TRES (03) DÍAS. 
SECRETARIA GENERAL - TRIBUNAL DE CUENTAS

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P3/3



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 21 de julio de 2022.-

AÑO LXVII N° 5680

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 22

E D I C T O

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “CLUB DEPORTIVO SOCIAL VIAL S/APORTE ECONÓMICO OTORGADO MEDIANTE RE-
SOLUCIÓN Nº 1119/M.S.G.G./ 15” (Expediente Nº 817.944-Letra T.C.- Año 2018), NOTIFICA (Cfr. Arts. 42º, 43 y cctes. 
Ley Nº 1260 - Dto. Nº 181/79) AL SEÑOR GUSTAVO ANTONIO PEREA (DNI 26.633.010, DEL FALLO Nº 5192 DADO EN 
EL ACUERDO ORDINARIO NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA DE FECHA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, RECTIFICADO POR FALLO Nº 5556 DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO Nº 2842 DE FECHA DOS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO FORMU-
LAR CARGO al señor Gustavo Antonio PEREA (DNI 26.633.010), de conformidad a lo expresado en los considerandos 
del presente, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 24.520,96), integrado de la siguiente manera: Cargo original en concepto de Aporte No Reintegrable otorgado 
mediante Res. Nº 1119/2015 PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), Actualización conforme al Principio de Reparación Integral 
según Tasa de Interés para Uso Judicial - Tasa Pasiva del Banco Central de la República Argentina (Com. 14.290): PE-
SOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 12.188,84) y los gastos causí-
dicos de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON DOCE CENTAVOS ($ 2.332,12), todo ello conforme lo 
obrado. …TERCERO: NOTIFICAR al Responsable… FDO: DR. CARLOS JAVIER RAMOS -PRESIDENTE-; DRA. MARÍA 
MATILDE MORALES -VOCAL-; DRA. ROMINA FERNANDA GAITAN -VOCAL-; DR. JAVIER ALEJANDRO STOESSEL 
-VOCAL- ANTE MI: C.P.N. KARINA MURCIA - SECRETARIA GENERAL”.-

PUBLÍQUESE POR TRES (3) DÍAS.-
SECRETARIA GENERAL - TRIBUNAL DE CUENTAS.-

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P3/3

________

E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “COMISIÓN DE FOMENTO TRES LAGOS - JUICIO DE CUENTAS EJERCICIO 2015” (EXPE-
DIENTE Nº 817.210-TC-2015), NOTIFICA (Cfr. Árt. 53º Ley Nº 500 y Arts. 42º, 43 y cctes. Ley Nº 1260 - Dto. Nº 181/79) A 
LOS HEREDEROS DEL SEÑOR ANTONIO SUAREZ (L.E Nº 7.827.450) EL FALLO Nº 5593-T.C.-22, DADO EN EL ACUER-
DO ORDINARÍO NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS, EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO: RECTIFICAR el Considerando OCTAVO 
del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º inciso c) de la Ley Nº 500, 
correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 49.045,69), al Sr. Antonio Suárez como Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 34.066,79), al Sr. Carlos Rafael Castro 
como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, deberá decir: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del 
Artículo 19º inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y 
CINCO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 49.045,69), al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión 
de Fomento correspondiente a las Órdenes de Pago Nº 13, 217, 237, 321, 277, 347, 377, 400, 510, 545, 726 y 742 y la suma 
de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 34.066,79), al Sr. Carlos 
Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 89, 120, 160, 430, 433, 
563 y 627.” SEGUNDO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO TERCERO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PA-
TRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 118.800,00), al Sr. Antonio Suarez como Presidente de la Comisión de Fomento y 
la suma de PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS ($ 60.400,00), al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario Gene-
ral de la Comisión de Fomento.” deberá decir:  “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de 
la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 118.800,00), al Sr. 
Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por la Órdenes de pago Nº 213, 493, 647, 725, 741 y 749 
y la suma de PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS ($ 60.400,00), al Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario 
General de la Comisión de Fomento por la Órdenes de Pago Nº 303, 432 y 639. TERCERO: RECTIFICAR el Consideran-
do DÉCIMO CUARTO del Fallo Nº 5387 donde dice:  “…CARGO, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Co-
misión de Fomento y correspondiendo la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00)  al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, deberá decir: “…el CARGO PATRIMONIAL, en los tér-
minos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) al Sr. 
Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento en relación a las Órdenes de pago Nº 546, 629 y 774 y 
la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la 
Comisión de Fomento por las Órdenes de pago Nº 572, 624 y 630.”  CUARTO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO 
QUINTO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 40.500,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como 
Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 49.500,00) al 
Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, deberá decir: “…CARGO PATRIMO-
NIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 49.500,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por las 
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Órdenes de Pago Nº 40, 241, 242, 519, 595 y 752 y la suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 40.500,00) al Sr. 
Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 95, 177, 379, 
445 y 697.” QUINTO RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO OCTAVO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRI-
MONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS DOCIENTOS 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 217.500,00) al Sr. Antonio SUAREZ como Presidente de la 
Comisión de Fomento y la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 82.500,00) al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”  deberá decir: “…CARGO PATRIMONIAL, en los térmi-
nos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS ($ 217.500,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por las Órdenes de 
Pago Nº  278, 397, 625, 626 y 748 y la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 82.500,00) al Sr. Carlos 
Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento en concordancia a las Órdenes de Pago Nº 340, 
341, 425 y 571.” SEXTO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO NOVENO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PA-
TRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS QUINCE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 15.689,33) al Sr. Antonio SUÁREZ como 
Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 
DIEZ CENTAVOS ($ 38.138,10) al Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, 
deberá decir: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la 
suma de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 15.689,33) al 
Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 487, 511 y 616 y la suma 
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON DIEZ CENTAVOS ($ 38.138,10) al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 65, 483, 496 y 502.”SEPTI-
MO: RECTIFICAR el Considerando VIGÉSIMO SEGUNDO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRIMONIAL, en 
los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 3.191.233,98) al Sr. Anto-
nio Suárez como Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIE-
TE MIL CINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.817.005,20) al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario General de la 
Comisión de Fomento.”, deberá decir: “...CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 3.191.233,98) al Sr. Antonio Suarez como Presidente de la Comisión de 
Fomento en relación a las Órdenes de Pago Nº 135, 162, 163, 220, 279, 331, 357, 372, 510, 531, 533, 534, 535, 557, 559, 605, 
672, 686, 687,688, 689, 773 y 782 la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCO CON VEINTE 
CENTAVOS ($ 1.817.005,20) al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario General de la Comisión de Fomento por las 
Órdenes de Pago Nº 79, 80, 116, 117, 146, 152, 190, 191, 439, 440, 461, 471, 484, 491, 492, 517, 518, 564, 588, 589, 633, 634, 704, 
705, 706, 707 y 732.”OCTAVO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO PRIMERO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CAR-
GO SOLIDARIO, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIEN-
TO SESENTA MIL CIENTO CINCUENTA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 160.150,57), al Sr. Antonio Suarez 
como Presidente de la Comisión de Fomento y al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario General.”, deberá decir: “…
CARGO PATRIMONIAL por la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 13.286,75)  al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento por la Orden de Pago Nº 34  
y la suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 41.539,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO 
- Secretario General  por las Órdenes de Pago Nº 273 y 393.” NOVENO: DEJAR SIN EFECTO el Resuelve TERCERO de 
la Sentencia del Fallo Nº 5387 conforme los argumentos vertidos en el presente Fallo.DÉCIMO: RECTIFICAR el Re-
suelve CUARTO de la Sentencia del Fallo Nº 5387  donde dice: “ FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable, 
Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. N° 7.827.450) - Presidente de la Comisión de Fomento - por la suma de PESOS OCHO MI-
LLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUERENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 8.379.938,46) integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de PESOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 3.850.269,00) y actualización conforme al 
Principio de Reparación Integral, según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la Re-
pública Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 4.529.669,46) de conformidad con lo mencio-
nado en los puntos OCTAVO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO 
OCTAVO, DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando.”, deberá decir: “FORMULAR CARGO PATRI-
MONIAL al Responsable, Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. N° 7.827.450) - Presidente de la Comisión de Fomento- por la suma 
de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 8.428.444,58) integrado de la siguiente manera: Cargo original 
por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.872.555,75) y actualización conforme al Principio de Reparación Integral, 
según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República Argentina (Com. 14290): por 
la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 4.555.888,83) de conformidad con lo mencionado en los puntos OCTAVO, 
DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO OCTAVO, 
DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando.” DÉCIMO PRIMERO: RECTIFICAR el Resuelve QUINTO 
de la Sentencia del Fallo Nº 5387  donde dice: “FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable Sr. Carlos Rafael 
CASTRO (L.E. N° 7.827.446) - Secretario General - por la suma de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVEN-
TA Y UN MIL SETECIENTOS SEIS ($ 4.791.706,00)  integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DIEZ CON NUEVE CENTAVOS ($ 2.201.610,09) y actua-
lización conforme al Principio de Reparación Integral, según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Ban-
co Central de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
MIL NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 2.590.095,91) de conformidad con lo mencionado en los 
puntos OCTAVO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO y 
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VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando.”, deberá decir:  “FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable Sr. Car-
los Rafael CASTRO (L.E. N° 7.827.446) - Secretario General - por la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 4.862.525,58) inte-
grado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON NUEVE CENTAVOS ($ 2.234.149,09) y actualización conforme al Princi-
pio de Reparación Integral, según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República 
Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.628.376,59) de conformidad con lo mencionado en los 
puntos OCTAVO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO OCTAVO, 
DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando” DÉCIMO SEGUNDO: REVOCAR la Multa impuesta a 
través del Resuelve Sexto del Fallo Nº 5387 aplicada al Señor Antonio SUÁREZ (L.E. Nº 7.827.450) en concordancia a lo 
expresado en los considerandos del presente.-

… DÉCIMO SEXTO: NOTIFICAR a los Responsables. - COMUNICAR al Señor Presidente de la Comisión de Fomento. 
PUBLICAR Edictos conforme lo dispuesto en el Resuelve DÉCIMO TERCERO... FDO.: DR. CARLOS JAVIER RAMOS - 
PRESIDENTE - DRA. MARÍA MATILDE MORALES - VOCAL; DRA. ROMINA FERNANDA GAITAN - VOCAL-; DRA YANINA 
SILVIA GRIBAUDO - VOCAL- ANTE MI: C.P.N KARINA MURCIA - SECRETARIA GENERAL”.-

ASIMISMO, SE LOS INTIMA A EFECTOS QUE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS HÁBILES TOMEN EN AUTOS LA 
PARTICIPACIÓN QUE POR DERECHO LES CORRESPONDE, Y PROCEDAN A CONSTITUIR DOMICILIO ELECTRÓNICO, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE QUEDAR NOTIFICADOS DE LOS SUCESIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DICTEN 
POR MINISTERIO DE LEY LOS DIAS MARTES Y VIERNES EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, TODO ELLO EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTS. 41º Y 134º DEL C.P.C. Y C., DE APLICACIÓN SUPLETORIA A TENOR DEL ART. 111º DE LA LEY 
Nº 1260 (DECRETO Nº 181/79).-

PUBLIQUESE POR TRES (03) DIAS. 
SECRETARÍA GENERAL – TRIBUNAL DE CUENTAS.

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P3/3

________

EDICTO Nº 045/2022
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “SOLEDAD ESTE” conforme lo establece el Artículo 81º del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado 
Código.- PETICIONANTE: VICTORY GOLD S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.748.243,00 
Y: 2.435.385,00. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.749.000,00 Y: 2.432.000,00 B15.X: 4.749.000,00 Y: 2.436.000,00 C16.X: 4.749.359,07 Y: 
2.436.000,00 D18.X: 4.749.359,07 Y: 2.436.600,00 E100.X: 4.747.959,07 Y: 2.436.600,00 F98.X: 4.747.959,07 Y: 2.436.000,00 
G97.X: 4.748.000,00 Y: 2.436.000,00 H94.X: 4.748.000,00 Y: 2.435.100,00 I87.X: 4.748.200,00 Y: 2.435.100,00 J77.X: 
4.748.200,00 Y: 2.432.100,00 K60.X: 4.748.400,00 Y: 2.432.100,00 L59.X: 4.748.400,00 Y: 2.432.000,00.- SUPERFICIE DE 
C/U DE LAS PERTENENCIAS: 6Has. SUPERFICIE TOTAL DE 70 PERTENENCIAS: 420Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE 
A.R.E. DE LA MINA: 839Has. 99a 93ca. Ubicación: Estancias: “SOL DE MAYO” (Mat. 14 - Tº 39 Fº 243 Finca 11187) y 
“EL SACRIFICIO” (Mat. 3052 - Tº 59 Fº 37 Finca 13.805), LOTE: 04-05, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CAR-
LOS PELLEGRINI, FRACCIÓN: “D”, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES.- MINA: “SOLEDAD ESTE” EXPEDIENTE 
Nº 431.839/VG/15.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería nº Dos, a cargo del Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría n° Dos a mi cargo, con sede en Pasaje Kennedy, Casa 3 de Río Gallegos, se cita y 
emplaza por Treinta (30) días estar a derecho a herederos y acreedores de la Sra. Mansilla Teresa y/o Mansilla Salvo 
Teresa, DNI: 6.382.557, en autos caratulados “MANSILLA TERESA Y/O MANSILLA SALVO TERESA S/SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA”, EXPTE. 20769/22, art. 683 del C.P.C. y C.-

El presente deberá publicarse por tres días en el “Boletín Oficial” y en Diario Tiempo Sur.-
RÍO GALLEGOS, de Julio de 2022.- 

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P3/3
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E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez titular es el Dr. Marce-
lo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno, siendo su Secretaria titular la Dra. Juliana Yesica Ramón, se ordenó la publicación 
de edictos por tres (3) días en los autos caratulados “PRIETO MANUEL TOMAS S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 
Nº 29.563/2022, citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la 
Causante: PRIETO MANUEL TOMAS DNI Nº 7.810.784, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 
683 del C.P.C.C.- Publíquese edictos en el diario Tiempo Sur de esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.- 

RÍO GALLEGOS, 06 de julio de 2022.- 

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez titular es el Dr. Marce-
lo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno, siendo su Secretaria titular la Dra. Juliana Yesica Ramón, se ordenó la publicación 
de edictos por tres (3) días en los autos caratulados “PRIETO MANUEL TOMAS S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 
Nº 29.563/2022, citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la 
Causante: PRIETO MANUEL TOMAS DNI Nº 7.810.784, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 
683 del C.P.C.C.- Publíquese edictos en el diario Tiempo Sur de esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.- 

RÍO GALLEGOS, 06 de julio de 2022.- 

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Marcelo Bersanelli, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería N° UNO a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, por subrogancia legal, Secretaría N° UNO, 
sito en Calle Marcelino Álvarez N° 113 de la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de TREINTA (30) 
días y bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores del Sr. VELÁZQUEZ JOSÉ DAVID 
DNI 13.810.824, a fin de que tomen la intervención que les corresponda en los autos caratulados: “VELÁZQUEZ JOSÉ 
DAVID S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXPTE. N° 29.449/22).- A tal fin se publican estos edictos por el plazo de tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Austral.-

RÍO GALLEGOS, 04 de julio de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito en Hipólito Irigoyen 
Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes del causante, MAURICIO LEONARDO ÁLVAREZ, DNI N° 35.281.607 para 
que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “ÁLVAREZ 
MAURICIO LEONARDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 38.374/2022.- Publíquense edictos por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y en el diario “LA OPINIÓN Zona Norte” de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 27 de junio de 2022.-

VILLALÓN LESCANO FRANCO MATÍAS
Conjuez

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, por subrogancia legal, Dr. 
Franco Villalón Lescano, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio Nº 820 
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se 
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consideren con derecho a los bienes del causante PÉREZ JESÚS, DNI Nº 12.304.718, para que en el término de treinta 
días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “PÉREZ JESÚS S/SUCESIÓN AB-INTES-
TATO” EXPTE. Nº 20.349/22.- Publíquese edicto por el término de tres días en el Boletín Oficial y “La Opinión zona 
Norte” de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 27 de junio de 2022.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. 
Marcelo Bersanelli, Secretaría N° Uno, a mi cargo, sito en calle Marcelino Álvarez N° 113 de esta ciudad de Río Galle-
gos, provincia de Santa Cruz, en autos caratulados: “CARRILLO CARLOS GUILLERMO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, 
EXPTE. N° 29.505/22, cita y emplaza a herederos y acreedores del causante, CARLOS GUILLERMO CARRILLO (DNI N° 
7.819.509), por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C.C.).- El presente deberá 
publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial.- 

RÍO GALLEGOS, 08 de julio de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería, a cargo del Dr. MARINKOVIC Francisco, Secretaría Nro. UNO a cargo de la Dra. Silvana Varela sitio en 
Pasaje Kennedy S/N Casa N° 3 de esta ciudad de Río Gallegos, se cita y se emplaza por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores del causante: Sr. AGULLA MIGUEL ANGEL, L.E. N° 1.135.664, a fin de que tomen la interven-
ción que les corresponda bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 C.P.C y C.), en los autos caratulados: “AGULLA MIGUEL 
ANGEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. 21.517/2021.-

Publíquense edictos por el plazo de tres (3) días en el diario “Tiempo Sur” y en el Boletín Oficial de esta ciudad.-
RÍO GALLEGOS, 28 de junio de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P2/3
________

EDICTO Nº 046/2022
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Mani-
festación de Descubrimiento de Minerales de Uranio, conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de Mine-
ría.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: SOPHIA ENERGY S.A. - Lotes 22-23, Fracción “C”, 
Ubicación: Colonia Pastoril Gral. Las Heras Departamento DESEADO de la provincia de Santa Cruz.- Mina: “ENERGY 
V”.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.814.699,68 Y= 2.517.455,46 y el Área de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 4.816.504,89 Y: 2.513.986,55 
B.X: 4.816.504,89 Y: 2.524.330,00 C.X: 4.813.371,70 Y: 2.524.330,00 D.X: 4.813.371,70 Y: 2.518.986,55 E.X: 4.813.638,66 Y: 
2.518.986,55 F.X: 4.813.638,66 Y: 2.513.986,55.- Encierra una superficie de 3.107Has 31a. 94ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: 
“URANIO”, ESTANCIA: “GORDÓN” (Mat. 1618 T° 40 F° 156 Finca 11272) y “CABAÑA LA ANGOSTURA” (Mat. 3316).- Expte. 
Nº 449.946/SE/22 MD “ENERGY V”.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P2/3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Minería y de Familia, Dr. Renato Norberto MANUCCI, Secretaría Civil, Comercial, Laboral, de Minería y 
de Familia a cargo de la Dra. Silvina Alejandra RÍMOLO, con asiento en calle España N° 644 de la localidad de Co-
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mandante Luis Piedra Buena, se cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante: Dña. CARIDAD MELLADO, 
D.N.I. Nro. F-2.766.115, por el término de treinta (30) días a fin de que tomen la intervención que les corresponda, bajo 
apercibimiento de Ley (Art. 683 Inc. 2do. del C.P.CyC.) en los autos caratulados: “MELLADO CARIDAD S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. Nº M-1220/18”.- Publíquense edictos por tres (3) días en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Santa Cruz y en el Diario “Tiempo Sur” de Río Gallegos.-

COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA, 01 de julio de 2022.- 

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO N° 66/2022

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia a cargo del Dr. Héctor Fabián Farías, 
Juez, Secretaría Civil, Comercial, Laboral, de Minería a cargo de la Dra. Daiana Leyes sito en calle Santiago del Estero 
s/n, Bo. Industrial, Pico Truncado, Santa Cruz (9015), CITA Y EMPLAZA por 30 días a todos quienes se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. JOSÉ LUIS, RODRIGUEZ, titular del DNI N° 17.185.199 en autos: “RO-
DRIGUEZ JOSÉ LUIS S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. NRO. 21.180/22”. El presente deberá publicarse por tres 
días en el “BOLETÍN OFICIAL” y en el Diario “CRÓNICA” por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, Santa Cruz 29 de junio de 2022.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO Nº 047/22:
PUBLICACIÓN SOLICITUD DE CATEO:

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez (10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de Solici-
tud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias minerales de primera y segunda categoría, llamándose por 
el término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: YACIMIENTOS PATAGÓNICOS S.A. - UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de 5.898 Has. 10a. 57ca., Siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 4.767.080,00 Y: 2.395.600,00 B.X: 
4.767.077,00 Y: 2.402.800,00 C.X: 4.758.900,00 Y: 2.402.800,00 D.X: 4.758.900,00 Y: 2.406.000,00 E.X: 4.758.000,00 Y: 
2.406.000,00 F.X: 4.758.000,00 Y: 2.390.519,00 G.X: 4.761.097,00 Y: 2.390.519,00 H.X: 4.761.097,00 Y: 2.395.600,00.- Se 
encuentra dentro de los LOTES Nº 21, 25, FRACCIÓN: “A”-“B”, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PE-
LLEGRINI, Departamento: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz, en predio de las estancias: “SANTA 
LUCÍA”, (MATR.1769/1770), “LA LITA” y “EL ESTRIBO”(MATR.475 T°40 F°231 Finca n°11.328), de la Provincia de Santa 
Cruz.- Se tramita bajo Expediente Nº 438.807/YP/18, denominación: “CICLÓN SUR”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo 
TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P1/2

________

EDICTO N° 005 /22

El Juzgado de Primera Instancia Número UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia a cargo del Dr. 
Héctor Fabian Farías -Conjuez-, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Ana Paula Martínez; sito en Santiago del 
Estero s/No, Bo. Industrial, Pico Truncado, Santa Cruz (9015), cita a la señora Eimi Yune Saez-, DNI N° 35.566.983, a 
comparecer en los presentes actuados y prestar su consentimiento con el presente trámite, bajo apercibimiento de 
que vencido el plazo de diez -10- días, la citada no compareciere, bajo apercibimiento de designarse Defensor de 
Ausentes, en estos autos caratulados: “QUIROGA OSVALDO NORBERTO Y OTRA S/ TUTELA” EXPTE N° 20230/22.-

El presente deberá publicarse por dos días en el “BOLETIN OFICIAL” . 
PICO TRUNCADO, SANTA CRUZ, 14 de julio de 2022.-

MARTÍNEZ ANA PAULA 
SECRETARIA

P1/2
_______

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría No Uno a mi cargo, sito en Hipólito Irigoyen No 2056 con asiento en la 
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ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y  emplaza a los herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a los bienes de los causantes REINALDO CARDENAS, C.I. N° 67.028-POL.STA.CRUZ y LUCINDA ARTEAGA de 
CÁRDENAS, para que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratu-
lados: “CÁRDENAS REINALDO Y OTRA S/SUCESION AB INTESTATO”, EXPTE. No 37936/21.-

Publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario La Prensa de Santa Cruz de la 
provincia de Santa Cruz. CALETA OLIVIA,.-

CALETA OLIVIA, 08 de julio de 2022.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic; Secretaría N° Uno a mi cargo, con asiento en Pje. 
Kennedy - casa 3 de esta ciudad de Río Gallegos; se CITA y EMPLAZA por el termino de treinta (30) días a herederos 
y acreedores de la causante Doña CELINA GALLARDO, D.N.I, No 9.794.136, a fin de que tomen la intervención que les 
corresponda, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C.yC.) en los autos caratulados: “GALLARDO CELINA S/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 21.204/21. Publíquense edictos por tres (3) días en el diario “La Opinión Austral” 
y Boletín Oficial ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 15 de julio de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P1/3
_______

EDICTO Nº 049/2022:
PETICION DE MENSURA:

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “SOLEDAD ESTE I” conforme lo establece el Artículo 81º del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado 
Código.- PETICIONANTE: VICTORY GOLD S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.748.243,00 
Y: 2.435.385,00. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.752.023,00 Y: 2.436.000,00 B11.X: 4.752.023,00 Y: 2.438.760,00 C53.X: 4.751.023,00 Y: 
2.438.760,00 D52.X: 4.751.023,00 Y: 2.438.700,00 E51.X: 4.751.223,00 Y: 2.438.700,00 F46.X: 4.751.223,00 Y: 2.437.200,00 
G78.X: 4.750.223,00 Y: 2.437.200,00 H77.X: 4.750.223,00 Y: 2.436.900,00 I93.X: 4.749.623,00 Y: 2.436.900,00 J94.X: 
4.749.623,00 Y: 2.436.909,32 K99.X: 4.749.359,07 Y: 2.436.909,32 L95.X: 4.749.359,07 Y: 2.436.000,00.- SUPERFICIE TO-
TAL DE 70 PERTENENCIAS: 4.20 Has. 00a. 00ca., UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI, LO-
TES: Nº 04 - 05, FRACCIÓN: “D”, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz, en predios 
de las estancias “SOL DE MAYO” (Mat.14-t°39f°243Finca11187) y “EL SACRIFICIO” (Mat. 3052 - T° 59 F° 37 Finca 
13805).- MINA: “SOLEDAD ESTE I” EXPEDIENTE Nº 445.627/VG/21.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P1/3

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería y de Familia de El Calafate, por subrogancia legal, Secretaria Civil a mi cargo, en los autos caratulados “BAL-
FAGÓN MARIANO CESAR S/ SUCESIÓN AB INTESTATO EXPTE N° 3631/22”, se dispone la citación de todos los que 
se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIANO CÉSAR BALFAGÓN, DNI N° 8.402.693, 
correspondiendo publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y el Diario La Opinión Austral, citando a herederos 
y acreedores del causante por el término de treinta (30) días a fin que tomen la intervención que le corresponda en 
estos autos (conf. Art. 683o del CPCC.).

EL CALAFATE, 13 de julio de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA 
Secretaria

P1/3
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EDICTO LEY 21.357

Por disposición de V.S., el señor Juez, a cargo por subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
nro. uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, Dr. Carlos Oscar Narvarte, con asiento en la Ciudad 
de El Calafate, Secretaría Civil, con Competencia en el Registro Público de Comercio a mi cargo, en los autos caratu-
lados: EXTREMO RENT A CAR S.A. S/CAMBIO DE JURISDICCIÓN Y MODIFICACIÓN DE ESTATUTO SOCIAL EXPTE: 
497/2021 se hace saber por UN DÍA el siguiente EDICTO: Por escritura del 18/11/2020 autorizada por escribana de 
Río Gallegos doña Gladis Bustos al N° 191, Folio 404, Registro 46 a su cargo, en relación a la sociedad denominada 
“EXTREMO RENT a CAR S.A.” se protocolizo el acta de asamblea número 14 donde se decide el cambio de domicilio 
y jurisdicción de la sociedad, quedando modificado el artículo primero del Estatuto social de la siguiente manera: 
ARTÍCULO PRIMERO: La sociedad denominada “EXTREMO RENT a CAR S.A.” fija su domicilio legal en la Ciudad de El 
Calafate, Provincia de Santa Cruz, República Argentina, en Avenida del Libertador 687, pudiendo instalar agencias, 
sucursales, establecimientos o cualquier tipo de representación, dentro o fuera del país.-

SECRETARÍA CIVIL , El Calafate14.de Julio de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P1/1
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AVISOS

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Informe Técnico correspondiente al Estudio de Impacto Am-
biental de la obra “Perforación de Pozos El Cerrito Oeste C2a, El Cerrito Oeste C2b, El Cerrito Oeste C3, El Cerrito 
Oeste C4, El Cerrito Oeste W y Construcción de Líneas de Conducción” ubicada en cercanía de la Localidad de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, antes del 27 del mes de julio.-

P3/3
________

A V I S O

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, el Sr. Basanta Roberto 
DNI 37.118.419 solicita el permiso de captación y uso de aguas públicas de pozo de agua en el establecimiento ga-
nadero “Alicia”.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo mediante 
presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 
1250 (CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la presente publicación.-

P3/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto Construcción predio base operativa en Pico Truncado, ubicado en cercanía de la locali-
dad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y parece-
res respecto a la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado 
de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes de los 5 (cinco) días hábiles desde la publicación.-

P2/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaria de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a la AAC de la obra “Pozos 
PC-3124, PC-3128 y PCa-3123”, ubicados en cercanía de la Localidad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la publicación del presente.-

P2/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaria de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Informe Técnico correspondiente al Estudio de Impacto Am-
biental de la obra “Construcción y Operación de Early Productión Facility El Cerrito 1010” ubicada en cercanía de 
la Localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, antes del 02 del mes de agosto.-

P2/3
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaria de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Informe Técnico correspondiente al Estudio de Impacto Am-
biental de la obra “Perforación Pozos El Cerrito Norte N, El Cerrito Norte 7, El Cerrito Norte 23, El Cerrito Norte A, 
El Cerrito Norte 11” ubicada en cercanía de la Localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Ga-
llegos, antes del 02 del mes de agosto.

P2/3
_______

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaria de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio Técnico de Impacto 
Ambiental: Perforación Pozos Productores CGuN-112, CGuN-116, CGuN-117, Área de Concesión Cerro Piedra – Cerro 
Guadal Norte, ubicado en cercanía de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
antes del 4 de agosto.

P1/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaria de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio Técnico de Impacto 
Ambiental: Proyecto Perforación de Pozos Productores LP-2851, LP-2857 y LP-2858, Área de Concesión Los Perales 
– Las Mesetas, ubicado en cercanía de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
antes del 4 de agosto.

P1/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaria de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio Técnico de Impacto 
Ambiental: Perforación Pozos Productores CGuN-113, CGuN-114, CGuN-115, Área de Concesión Cerro Piedra – Cerro 
Guadal Norte, ubicado en cercanía de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
antes del 4 de agosto.

P1/3
_______

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaria de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio Técnico de Im-
pacto Ambiental: Proyecto Perforación de Pozos Productores LP-2852, LP-2853, LP-2854, LP-2855, LP-2856, Área 
de Concesión Los Perales – Las Mesetas, ubicado en cercanía de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
antes del 4 de agosto.

P1/3
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AVISO 
Art. 40 - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa Minera 
Santa Cruz S.A., Expediente N°498.211/02, solicita permiso para realizar el vertido de efluentes sanitarios provenientes 
del Puesto Tranquera y Puesto Garita, dentro del Prospecto minero San José, Departamento Lago Buenos Aires de 
la Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra 
en estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, 
sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la 
presente.

P1/3
________

AVISO

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que por esc. del 13/07/2022 autorizada por escribana Gladis 
Bustos al Nº 200, Folio 488 del Registro Nº46 a su cargo, se protocolizó el Acta de Asamblea número 3 del 28 de mayo 
de 2022 del Libro de Actas de Asamblea número 1 de la sociedad denominada de “NUÑEZ SEGURIDAD INTEGRAL 
SAS”, donde se cambia la sede social a calle Progreso Mata N°103, departamento Nº 1 de esta Ciudad de Río Galle-
gos.-

GLADIS BUSTOS
Escribana
Reg. Nº 46

Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz
P1/1

________

E D I C T O

Escribano Raúl Gastón IGNAO, titular del Registro Notarial Nro. 45 de Santa Cruz, PUBLICITA por un día que por Es-
critura Pública Nro. 251 de fecha 07-07-2022, pasada al Folio 479 del Protocolo del año 2022 a su cargo, la firma SEAVE 
S.A., con domicilio legal en calle Saavedra Lamas s/n, Barrio Vista Hermosa de esta localidad de Caleta Olivia, inscrip-
ta ante el Registro Público de Comercio dependiente del Juzgado de primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercia, de 
la Familia y de Minería con asiento en esta localidad de Caleta Olivia el 18-12-06, bajo el Nro. 99, Folio 597/608, Tomo 
III, del Libro de Sociedades Anónimas, mediante Actas de Asamblea General Ordinaria Nro. 22 de fecha 03-02-2021, 
protocolizada por Escritura Pública ut supra mencionada, ha decidido designar a José Ángel VILCHES como PRESI-
DENTE y al señor Carlos Anibal OTAMENDI como Vicepresidente, determinàndose que la duraciòn en los cargos serà 
hasta el 31-07-22.- Quedando facultados para administrar la Sociedad y hacer el uso de la firma social.- 

CALETA OLIVIA, 07 de julio de 2022.-

RAÚL GASTÓN IGNAO
Escribano

Registro Notarial Nro. 45
P1/1
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CONVOCATORIA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Cooperativa de trabajo “Acompañante de Usuarios de Sustancias Psicoactivas Ceferino Namuncura” LTDA.  

El Consejo de Administración convoca a Asamblea General Ordinaria el lunes 03 de agosto de 2022, a llevarse a 
cabo en Mendoza 340 de la ciudad de Río Gallegos a las 17 hs. para tratar el siguiente orden del día:

1°) Lectura del orden del día de la Asamblea General Ordinaria.-
2°) Elección de dos asambleístas para aprobar y firmar el acta conjuntamente con el presidente y el secreta-

rio.-
3°) Lectura y consideración de Memoria Anual, Balance General, Estado de Resultados, informe del Síndico y 

del Auditor Externo, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.-
Consejo de Administración, Río Gallegos 13 de julio de 2022.-
Art. 37 del Estatuto Social: las Asambleas se realizarán válidamente se cual fuere el número de asistentes, una hora 

después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los asociados.-

ADRIANA JORGELINA ESCALADA
Presidente

ANA LAURA APPIOLAZA
Tesorera

ELIANA DANIELA CARRAZCO
Secretaria

P2/3
________
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
 R/S “DOS SANTOS LUCIANA”

Hago saber Ud., que autos caratulados “AGÜERO ARACELI JUDITH sobre RECLAMO LABORAL contra DOS SANTOS 
LUCIANA” que se tramita ante este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Provincia de Santa Cruz, bajo Expe-
diente N° 526.649/2021 se ha dictado Resolución N° 463/22 que transcripta en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 
21 de Junio del 2022”; VISTO CONSIDERANDO: Que, a fs. 02 Obra Acta Denuncia de fecha 13 de Octubre de 2021, donde se 
presenta por la parte actora, la Señorita Araceli Judith AGÜERO titular del DNI N° 38.786.073, con domicilio en calle Benito 
Pérez Galdos N° 2338 de la ciudad de Río Gallegos provincia de Santa Cruz, formulando reclamo laboral contra la Señora 
Luciana DOS SANTOS con domicilio legal en calle Urquiza N° 1056 de la misma ciudad, por los siguientes rubros: PAGO DE 
LIQUIDACIÓN FINAL y PAGO DE HABERES DE SEPTIEMBRE/2021 manifestando que comenzó a trabajar con la deman-
dada antes mencionada desde el 23 de Agosto hasta el 23 de Septiembre de 2021, cumpliendo un horario de 17:00 hs hasta 
las 00:00 de Lunes a Viernes y los Domingos de 10:00 hs a 00:00, cumpliendo funciones en atención al público, aportando 
datos de testigos a su favor. Seguidamente el funcionario actuante comunica que en atención a la pandemia covid-19, se 
le remitirá una Cédula de Notificación a su domicilio informándole la fecha de convocatoria a la audiencia de conciliación, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 2° de la Ley 2450 Ley de Procedimientos Administrativos en lo laboral de la Provincia 
de Santa Cruz, quedando la compareciente debidamente notificada en ese acto; Que, a fs. 03/15 obra Documentación pre-
sentada por la parte actora en acta audiencia de fs. 02 y que hacen a su derecho de defensa; Que, a fs. 16/17 obran Cédulas 
de Notificación debidamente diligenciadas a las partes informándoles la fecha y hora de la audiencia de conciliación fijada 
para el día 28 de Octubre de 2021 a las 12:30 hs.; Que, a fs. 18 obra Acta audiencia de fecha 28 de Octubre de 2021, donde 
se presenta previamente citada la Señorita Araceli Judith AGÜERO titular del DNI N° 38.786.073,quien ante la ausencia 
injustificada de la parte demandada, pese a estar fehacientemente notificada, manifiesta que ratifica su reclamo de fs. 02 en 
todos sus términos y solicita que se fije nueva fecha de audiencia a los mismos efectos. Atento a lo manifestado por la actora, 
el funcionario actuante fija nueva fecha de audiencia de conciliación para el día Miércoles 03de Noviembre a las 14:30 hs., 
quedando la compareciente debidamente notificada en ese acto; Que, a fs. 19 obra Cédula de Notificación debidamente 
diligenciada a la parte demandada, informando la fecha y hora de la nueva audiencia de conciliación para el día Miércoles 
03 de Noviembre del 2021 a las 14:30 hs.; Que, a fs. 20 obra Acta audiencia de fecha 03 de Noviembre del 2021, donde se pre-
senta previamente citada, por la parte denunciante la Señorita Araceli Judith AGÜERO titular del DNI N° 38.786.073 quien 
ante la nueva incomparecencia de la parte demandada, manifiesta que ratifica su reclamo de fs. 02 en todos sus términos 
y ante la negativa de la demandada de llegar a un acuerdo, solicita se le den por decaído los derechos. Ante lo manifestado 
por la parte actora, el funcionario actuante fija fecha de Audiencia Testimonial para el día Lunes 08 de Noviembre del 2021 
a las 15:00 hs., quedando la compareciente debidamente notificada en ese acto; Que, a fs. 21 obra Documental presentada 
por la demandante, referente a copia de Certificado Policial N° 411-S-SEXTA/01/21, donde denuncia amenazas recibidas por 
parte de la demandada; Que, a fs. 22/25 obran Actas Testimoniales de los testigos propuestos por la denunciante, y que 
hacen a su derecho de defensa; Que, a fs. 26 obra Cédula de Notificación debidamente diligenciada a la parte demandada, 
mediante la cual se le informa del Decaimiento de Derechos, conforme a lo estipulado en el Art. 4° de la Ley 2450 el que 
expresa “…ante la ausencia del denunciante, se tendrá por declinada la vía administrativa y si fuere el denunciado el no con-
currente, se le dará por decaído su derecho, debiendo emitirse dictamen procediéndose en adelante conforme lo establece 
el Art. 8 de la Ley 2450”; Que, elevado el expediente de marras a la Dirección de Asuntos Jurídicos fin de emitir opinión en 
cuanto a lo actuado en relación a la denuncia de fs. 02, analizando la documentación presentada por la denunciante como 
así también las actas testimoniales a su favor y, en vista de que la parte denunciada no compareció ante la Autoridad La-
boral habiendo sido notificada fehacientemente a fs. 26 del Decaimiento de Derechos, correspondería dictar Laudo Arbitral 
Condenatorio, previo remitir las presentes actuaciones al Departamento de Liquidaciones, a fin de proceder a la liquidación 
de los rubros reclamados correspondiente a Pago de Liquidación Final y Haberes de Septiembre/2021 prestando servicios 
en atención al público desde el 23/08/2021 hasta el 23/09/2021, tomando como base lo denunciado por la actora a fs. 02;Que, 
remitidas las presentes actuaciones al Departamento de Liquidaciones a fs. 30 , la misma practica la cuantificación de los 
rubros reclamados por una suma total PESOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS con 35/100 ($ 
65.876,35) ;Por ello, conforme lo establecido por los Arts. 7° y 12° de la Ley Nº 2450 de Procedimiento Administrativo en lo 
Laboral, en concordancia con el Dictamen N° 868/DGAJ/2022 obrante a fs. 29, deberá dictarse el Laudo Arbitral Condena-
torio; EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE ARTICULO 1°.- DICTAR LAUDO ARBITRAL, 
CONDENANDO E INTIMANDO a la Señora Luciana DOS SANTOS con domicilio legal en calle Urquiza N° 1056 de la ciudad 
de Río Gallegos, a abonar la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS con 35/100 ($ 
65.876,35) a favor de la Señorita Araceli Judith AGÜERO titular del DNI N° 38.786.073, con domicilio en calle Benito Pérez 
Galdos N° 2338 de la ciudad de Río Gallegos provincia de Santa Cruz, en virtud de lo expuesto en los considerandos de la pre-
sente Resolución.- ARTICULO 2°.- El importe mencionado en el Artículo 1° deberá ser depositado en el plazo de tres (3) días 
hábiles de notificada la presente, en la Cta. Cte. Fondo de Terceros N° 1-343138/7 - CBU N° 0860001101800034313872 / CUIT 
N° 30-71611032-6 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en la Casa Central y/o sucursales del Banco de Santa 
Cruz S.A., debiendo presentar ante este organismo el respectivo comprobante de depósito dentro de las 48 hs de efectua-
do el mismo.- ARTICULO 3°.- El no cumplimiento de los Arts. 1° y 2° de la presente, darán lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2 Art. 8° del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley 
2.506, sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados por el demandante por la vía judicial correspondiente.-ARTÍCULO 
4°.- Regístrese, Notifíquese a las partes y Cumplido ARCHÍVESE.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA 

HERNAN DAVID PAZ
Director General

Conciliación y Arbitraje
Ministerio de Trabajo, Empleo y SS
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/IDUV/2022
«MOVIMIENTO DE SUELO EN BARRIO 36 VIVIENDAS EN RÍO GALLEGOS»

Precio Tope: $ 28.285.434,45.-                                      Plazo: 3 MESES.-
Fecha de Apertura: 16/08/2022  - 11,00 HS.-
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 49.499.510,29.-
Garantía de Oferta: $ 282.854,34.-
Venta de Pliegos a Partir: 22/07/2022.-
Valor del Pliego: $ 28.285,43.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos.-
Consultas: Gerencia Técnica.- 
P2/3

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE SOLADOS Y PREMOLDEADOS, DESTINADOS A OBRA DE REMODELACIÓN DE AVDA. 
PTE. DR. NÉSTOR KIRCHNER DESDE CALLE CHILE/COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA HASTA CALLE VÉLEZ SARS-
FIELD/9 DE JULIO, SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE CONSTRUCCIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHNETA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTE ($ 98.787.120,00).-

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00).-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 20 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 

horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 hs del día 08 de AGOSTO.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 9 de AGOSTO de 2022 hasta las 09:00Hrs. En las instalaciones de la Dirección de 

Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sito en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
APERTURA: El día 9 de AGOSTO de 2022, a las 10:00 Hs. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Munici-

palidad), sito en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
P2/3

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 23/MRG/22.-

OBJETO: OBRA “REACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIO PARA SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
EN RÍO GALLEGOS” CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LA MUNICIPALIDAD 
DE RÍO GALLEGOS RATIFICADO MEDIANTE DECRETO N.º 3166/2022, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO UN MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 101.097.525,58)

VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MILLÓN DIEZ MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON VEINTICINCO CEN-
TAVOS ($ 1.010.975,25).-

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 19 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 
horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 hs del día 22 de JULIO.

RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 25 de JULIO de 2022 hasta las 13:00Hrs. En las instalaciones de la Dirección de 
Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

APERTURA: El día 25 de JULIO de 2022, a las 14:00 Hs. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Municipa-
lidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

P2/2
_________

MUNICIPALIDAD DE RIO GALLEGOS
SEGUNDO LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/MRG/22.-

LICITACIONES
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OBJETO: ADQUISICIÓN DE BALDOSONES VARIOS, DESTINADOS A LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE LOS 
NIÑOS EN LA COSTANERA LOCAL, SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE CONSTRUCCIÓN Y ORDENAMIENTO TERRI-
TORIAL.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 17.696.000,00)
VALOR DEL PLIEGO:  PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 176.960,00).-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 21 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 

horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 hs del día 09 de AGOSTO.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 10 de AGOSTO de 2022 hasta las 09:00Hrs. En las instalaciones de la Dirección de 

Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sitas en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
APERTURA: El día 10 de AGOSTO de 2022, a las 10:00 Hs. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Munici-

palidad), sitas en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
P2/3

________

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/MRG/22.-

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ADOQUINES MACISOS DE HORMIGÓN, DESTINADO A OBRA DE REMODELACIÓN DE 
AVDA. PTE. DR. NÉSTOR KIRCHNER DESDE CHILE/COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA HASTA CALLE VELEZ SARS-
FIELD/9 DE JULIO, SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE CONSTRUCCIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 
74.844.000,00).-

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00).-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 20 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 

horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 horas del día 08 de AGOSTO.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 09 de AGOSTO de 2022 hasta las 11:00 Horas. En las instalaciones de la Dirección 

de Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sito en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
APERTURA: El día 09 de AGOSTO de 2022, a las 12:00 Horas. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Mu-

nicipalidad), sito en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
P2/3

________

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 25/MRG/22.-

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES,DESTINADOS A LA CONSTRUCCIÓN Y DE DISTINTOS TRABAJOS EN EL 
PREDIO DEL PARQUE DE LOS NIÑOS EN LA COSTANERA LOCAL, SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE CONS-
TRUCCIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTIÚN MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 21.122.935,45).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 221.229,35).-

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 
horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 horas del día 11 de AGOSTO.-

RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 12 de AGOSTO de 2022 hasta las 09:00 horas. En las instalaciones de la Dirección 
de Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

APERTURA: El día 12 de AGOSTO de 2022, a las 10:00 horas. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Muni-
cipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

P1/2

LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/MRG/22.-



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 21 de julio de 2022.-

AÑO LXVII N° 5680

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 37

OBJETO: ADQUISICIÓN DE TRITURADO GRUESO Y FINO, DESTINADO AL ASFALTADO EN CALLES Nº 13 Y Nº 22, 
Y OTRAS ARTERIAS, SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS VIALES DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
CONSTRUCCIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE ($ 142.511.420,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS ($ 
712.557,10).- 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 
horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 horas del día 11 de AGOSTO.-

RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 12 de AGOSTO de 2022 hasta las 11:00 horas. En las instalaciones de la Dirección 
de Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

 APERTURA: El día 12 de AGOSTO de 2022, a las 12:00 horas. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Muni-
cipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

P1/2
________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/MRG/22.-

OBJETO: ALQUILER DE UNA (01) PLANTA ELABORADORA DE ASFALTO AUTOMÁTICA, DESTINADA AL PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CUYA PRODUCCIÓN SERA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS VIALES, SOLICITADOS POR 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS VIALES DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONSTRUCCIÓN Y ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SESENTA MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL ($ 60.920.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS ($ 609.200,00).-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 

horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 horas del día 11 de AGOSTO.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 12 de AGOSTO de 2022 hasta las 13:00 horas. En las instalaciones de la Dirección 

de Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
APERTURA: El día 12 de AGOSTO de 2022, a las 14:00 horas. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Muni-

cipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
P1/2

________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/MRG/22.-

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARENA CORRECTORA, DESTINADA AL ASFALTADO EN CALLES N° 13 Y N° 22 Y OTRAS 
ARTERIAS, SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS VIALES DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE CONSTRUC-
CIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTITRÉS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 
23.157.500,00).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 231.575,00).-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22 de JULIO de 2022, en las dependencias de la Dirección de Compras, en el 

horario de 09 a 15 horas, hasta las 15:00 horas del día 12 de AGOSTO.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 16 de AGOSTO de 2022 hasta las 09:00 horas. En las instalaciones de la Dirección 

de Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
APERTURA: El día 16 de AGOSTO de 2022, a las 10:00 horas. En las Instalaciones de la Dirección de Compras (Muni-

cipalidad de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
P1/2

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/MRG/22.-
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 22/SP/2022, 
con el objeto de “ADQUISICIÓN DE MORSETERÍA Y HERRAJES PARA LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN” con destino a 
toda la provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MORSETERÍA Y HERRAJES PARA LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN”
DESTINO: A TODA LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 02 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 12:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 95.307.922,00 (PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL NOVE-

CIENTOS VEINTIDÓS) IVA INCLUIDO.
VALOR DEL PLIEGO: $ 480.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. - Cel.: 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

sito en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.

P3/3

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 21/SP/2022, 
con el objeto de “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA ALUMBRADO PÚBLICO Y REDES DE ENERGÍA” con desti-
no Caleta Olivia de la provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA ALUMBRADO PÚBLICO Y REDES DE ENERGÍA”
DESTINO: DISTRITO CALETA OLIVIA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 02 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 10:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.900.853,09 (PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CIN-

CUENTA Y TRES CON 09/100) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 90.000,00 (PESOS NOVENTA MIL) 
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. - Cel: 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar.,si-

to en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.-

P3/3
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 24/
SP/2022, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS” con destino a toda la Provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS”
DESTINO: A TODA LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 04 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 12:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.272.420,00 (PESOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUA-

TROCIENTOS VEINTE) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 77.000,00 (PESOS SETENTA Y SIETE MIL).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. – Cel.: 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

sito en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.-

P3/3

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 23/SP/2022, 
con el objeto de “ADQUISICIÓN DE COLUMNAS METÁLICAS PARA EXTENSIÓN DE LÍNEA DE BAJA TENSIÓN E 
ILUMINACIÓN” con destino a toda la provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE COLUMNAS METÁLICAS PARA EXTENSIÓN DE LÍNEA DE BAJA TENSIÓN E ILUMINA-
CIÓN”

DESTINO: A TODA LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 04 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 10:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 51.709.035,40 (PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL TREINTA 

Y CINCO CON 40/100) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 260.000,00 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. - Cel 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

Sito en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.-
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MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE
LLAMA A:

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/2022.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ILUMINACIÓN DESTINADOS A ESPACIOS PÚBLICOS DE NUESTRA 
LOCALIDAD”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES CON 0/100 ($ 43.000.000,00)
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUARENTA Y TRES MIL CON 0/100 ($ 43.000.00=).-
PLAZO DE ENTREGA: 60 DÍAS CORRIDOS.-
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: 
MUNICIPIO DE EL CALAFATE.- PJE. FERNÁNDEZ Nº 16.- EL CALAFATE (SANTA CRUZ).-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: 
MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE.-
26 DE AGOSTO DE 2022.-                                   
10,00 HORAS.-
P1/2

________

MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE
LLAMA A:

LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/2022

OBJETO: “TERMINACIÓN DE 09 VIVIENDAS INDUSTRIALIZADAS EN LA LOCALIDAD DE EL CALAFATE”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS MIL CON 0/100 ($ 22.300.000,00)
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CON 0/100 ($ 22.300.00=).-
PLAZO DE OBRA: 06 MESES.-
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: MUNICIPIO DE EL CALAFATE.- PJE. FERNÁNDEZ Nº 16 EL CALAFATE (SANTA CRUZ).-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: 
MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE.- 
26 DE AGOSTO DE 2022.- 
09,00 HORAS.-
P1/3

________

MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE
LLAMA A:

LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2022.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE UN MINIBÚS DE PRIMERA MARCA DE 24 ASIENTOS OKM, CON DESTINO AL PARQUE 
AUTOMOTOR MUNICIPAL”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIECIOCHO MILLONES CON 0/100 ($ 18.000.000,00).-
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DIECIOCHO MIL CON 0/100 ($ 18.000.00=).-
PLAZO DE ENTREGA: A CONVENIR.-
LUGAR DE ENTREGA: EL CALAFATE
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: MUNICIPIO DE EL CALAFATE.- PJE. FERNÁNDEZ Nº 16.- EL CALAFATE (SANTA CRUZ).-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: 
MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE.-
26 DE AGOSTO DE 2022.-                                    
13,00 HORAS.-
P1/2
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GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/22- SEGUNDO LLAMADO

“ADQUISICIÓN DE ARCO EN C PARA EL SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES (QUIRÓFANO) DEL HOS-
PITAL REGIONAL RÍO GALLEGOS”.

APERTURA DE OFERTAS: 17 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 11:30 HORAS.
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - SUBSECRETARÍA DE 

CONTRATACIONES -AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo. Piso -CP 9400- RÍO GALLEGOS.
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA DE $ 16.000,00 C/U, EL CUAL  DEBERÁ SER DEPOSITADO EN EL BAN-

CO SANTA CRUZ S.A.; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUENTA Nº 923068/1 
CBU 086000110180-0092306818 (RENTAS GENERALES) DE TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
- AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo. Piso -9400- RÍO GALLEGOS EN EL HORARIO DE 10 A 16 HS.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DIRECCIÓN, AL MAIL: contratacionesmefi@gmail.com  Y EN LA PÁGINA 
WEB DE LA PROVINCIA: WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTASABIERTAS/LICITACIONES

P2/2
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